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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D . Alfonso y la R e in a  Doña María 
ddstina (Q. D. G.) continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 

de la Audiencia de Zaragoza, en que usando de las facul
tades que en su párrafo segundo le concede el art. 2.° del 
Código, propone que la pena de 14 años y ocho meses de 
cadena impuesta á Matías Lain Jimeno, José Lain Do
mínguez, Isidro Agudo Jimeno y León Agudo Monera en 
causa por falsedad de documento oficial, se conmute por 
la de seis meses de arresto:

Considerando que atendidos el grado de malicia con 
que procedieron los reos, y la falta de daño causado por el 
delito de la rigorosa aplicación de las prescripciones del 
Código en este caso, resulta notablemente excesiva la 
pena impuesta:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con lo consultado por el Consejo de Esta
do, y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de 14 años y ocho me
ses de cadena á que fueron condenados Matías Lain Ji
meno, José Lain Domínguez, Isidro Agudo Jimeno y León 
Agudo Monera por la de seis meses de arresto, quedando 
subsistente la accesoria de inhabilitación absoluta per- 
pétua.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Julio de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

jttamiel. Mavtinez*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L E S  DE C R E T OS .  
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, y de acuerdo con el dictamen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo Se‘concede al súbdito extranjero Enrique 

Piersen Shac alugo la nacionalidad española que tiene so
licitada; entendiéndose que ®sta ha de ser de las llamadas 
de cuarta clase,- eon arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto <pe el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constítafiáon del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de toáo pabellón extranjero é inscrip
ción en el Registro civil.

Dado en San Ildefonso á  veinticinco de Julio de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,
Venancio González*

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articula 1.° Se concede al súbdito francés D. Pedro 

Cárlos Barilher la nacionalidad española que tiene solici
tada; entendiéndose que esta ha de ser de las llamadas de 
cuarta clase, con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juramento 
de fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á 
las leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero é ins
cripción en el Registro civil.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El M inistro de la  G obernación ,

Vera&itci® González*

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Canals decretada por V. S., con fecha 1 2 del 
actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 19 
del próximo pasado mes, la Sección ha examinado el ex
pediente de suspensión del Ayuntamiento de Canals, pro
vincia de Valencia.

Del instruido por el Delegad© nombrado por el Gober
nador para inspeccionar la administración de dicho pue
blo, resulta: que de las cuentas municipales de 1875 á 1876 
hasta fin de Diciembre último, aparecen descubiertos por 
todos conceptos á la Administración económica por 6.432 
pesetas 7 céntimos; á instrucción pública, contingente 
provincial y otros conceptos 15.650 pesetas 67 céntimos, 
existiendo en Caja para cubrirlos 7.829 pesetas 24 cénti
mos, y los créditos pendientes de cobro de años anteriores: 
que adeuda á la Administración económica 19.812 pese
tas 4 céntimos, á la provincia 11.105 pesetas 43 céntimos: 
que la Junta municipal se halla multada con 125 pesetas 
por faltas en el servicio y sin concluir la ratificación de 
cédulas aclaratorias de riqueza: que no existen los docu
mentos referentes á las cuentas de 1876-77 en los libros 
de Caja, ni acta de arqueo, manifestando que se encon
traban en poder de D. Enrique Simonete: que no existe 
acuerdo alguno del Ayuntamiento sobre distribución men
sual de fondos: que el rematante de consumos de 1878-79, 
D. José Ramón Ballester, no está incluido en la matrícula 
correspondiente, como tampoco D. José Ballester Marin, 
que lo ha sido en 1880; y por último, que en las cuentas del 
Pósito de 1872 aparece una existencia que no resulta en 
los años posteriores, no pudiéndose verificar el arqueo por 
ño haber comparecido el depositario de los fondos.

La Sección. no considera necesario examinar en el 
fondo los cargos que se hacen al Ayuntam iento, porque 
habiendo trascurrido el plazo de 50 dias, que según el a r
tículo 190 de la ley Municipal ha de durar como máxi
mum la suspensión gubernativa de los Concejales, y no 
habiendo mandado proceder á la formación de causa los 
suspensos habrán vuelto al ejercicio de sus funciones. Pero 
aun cuando por este motivo el Gobierno no tiene ya para 
qué diGtar resolución alguna en el fondo, como quiera que 
algunos de los hechos que resultan del expediente son im
putables á los Ayuntamientos anteriores, y otros pueden 
serlo al suspenso, cree la Sección que se debe ordenar al 
Gobernador que practique las averiguaciones necesarias 
á fin de depurar si se han seguido perjuicios, y de exigir, 
si resultan debidamente justificados, la responsabilidad á. 
los que hayan incurrido en ella.

En resúmen, opina la Sección que no há lugar ¿ resol

ver acerca de la suspensión del Ayuntamiento, y que se 
debe comunicar al Gobernador la orden de que arriba se 
hace mérito.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mism® 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole los antecedentes de su razón á 
los fines indicados. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 23 de Julio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Fermoselle que fué decretada por V. S., con 
fecha 12 del actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 23 
de Abril último, la Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Fermoselle, provincia 
de Zamora.

La Sección no considera necesario examinar en el 
fondo los cargos que se hacen al Ayuntamiento, porque 
habiendo trascurrido el plazo de 50 dias, que según el ar
tículo 190 de la ley Municipal ha de durar Ja suspensión 
gubernativa de los Concejales, y no habiéndose mandado 
proceder á la formación de causa, Jos suspensos habrán 
vuelto al ejercicio de sus funciones; pero aun cuando por 
este motivo el Gobierno no tiene ya para qué dic ta r resolu
ción alguna en el fondo, como quiera que alguno de los 
hechos atribuidos al Ayuntamiento pueden haber causado 
perjuicios á los intereses cuya custodia y conservación 
está encomendada á la Municipalidad, cree la Sección que 
se debe ordenar al Gobernador que se instruyan cuidadosa 
y detenidamente los expedientes necesarios á fin de depu
rar si se han seguido tales perjuicios, y de exigir, si re
sultan debidamente justificados, la responsabilidad á los 
que hayan incurrido en ella.

En resúmen, opina la Sección que no há lugar á re
solver acerca de la suspensión del Ayuntamiento , y que 
se debe comunicar al Gobernador la orden de que arriba 
se hace mérito.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de su razón á 
los fines indicados. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 23 de Julio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de segunda suspensión 
del Ayuntamiento de Larroya que fué decretada por V. S., 
con fecha 8 del actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
adjunto relativo á la segunda suspensión del Ayunta
miento de Larroya, decretada por el Gobernador de la 
provincia de Almería.

Resultando que en Real orden de 2 del actual, dictada 
de conformidad con el parecer de la Sección, se declaró 
que aun cuando fué procedente la primera suspensión, no 
habia lugar á resolver en el fondo; porque habiendo tras
currido el plazo que señala el art. 193 de la ley Municipal, 
los interesados habían vuelto al ejercicio de sus fun
ciones:

Considerando que las * faltas en qué sé há fundado la
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Bueva providencia del Gobernador son anteriores á la pri
mera suspensión, por lo cual debieron tenerse en cuenta 
al imponerla, sin que puedan servir para justificar una 
segunda, puesto que de admitir semejante doctrina se 
frorogaria  indefinidamente el plazo de 50 dias, de que no 
tía  dé exceder la suspensión gubernativa de los Conce
jales;

Opina la Sección que procede alzar la segunda sus
pensión, advirtiendo al Gobernador que debe pasar á los 
Tribunales de justicia los antecedentes de los hechos atri
buidos al Ayuntamiento que puedan constituir delitos 
castigados en el Código penal, y adoptar por su parte las 
disposiciones convenientes para regularizar la marcha 
adm inistrativa del pueblo, continuando, no obstante, en 
el ejercicio de sus cargos los Concejales que fueron sus
pensos hasta que los Tribunales dicten, si lo estiman 
oportuno, auto de prisión.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Re Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de su razón á 
los fines indicados. Rios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 23 de Julio de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Urdemala decretada por Y. S., con fecha 42 
de Julio dicho alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic
támen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 7 
del actual, ha examinado la Sección el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Urdemala, provincia de 
Zamora.

El único cargo que se hace al Ayuntamiento es el de 
no haber rendido cuentas desde el año económico de 1870 
á 1871, á pesar de haberle sido reclamadas diferentes ve
ces, y de haberse impuesto por ello multa al Alcalde.

Y considerando la Sección que de tal omisión son en 
prim er término responsables los Ayuntamientos anterio
res, y aun el Alcalde suspenso por no haber compelido á 
los cuentadantes al cumplimiento de este servicio, en
tiende que procede dejar sin efecto la providencia del 
Gobernador en la parte que se refiere á los Concejales, 
y m antenerla respecto del Alcalde.»

Y conform ándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p re in 
serto  dictám en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Re Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su razón. 
Rios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 23 de Julio 
de 1881.

GONZALEZ
S r. Gobernador de la provincia de Zamora.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado el expediente de suspensión del A yunta
miento de Aseó decretada por Y. S., con fecha 15 del ac
tual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Aseó, decre
tada por el Gobernador de Tarragona, en vista de que, á 
pesar de haberlo apercibido y m ultado, no rindió las 
cuentas.

La Sección, al emitir el dictámen que se le pide, en
cuentra que estuvo en su lugar la resolución del Gober
nador, porque aun prescindiendo de la gravedad que en
vuelve tener desatendido un servicio tan  importante como 
el de rendición de cuentas, no permite la ley que los A yun
tamientos resistan, en la manera en que lo ha hecho el de 
Asco, las órdenes de la prim era Autoridad de la provincia.

Con arreglo al último párrafo del art. 189 de la ley 
Municipal, los Concejales pueden ser suspendidos en el 
ejercicio de sus cargos cuando incurran en desobediencia 
grave, insistiendo en ella después de apercibidos y m ulta
dos; y una vez que todas estas circunstancias concurren 
en el caso presente, la Sección opina que procede confir
m ar la providencia del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. R. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su razón. 
Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid £3 de Julio 
de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona,

Pasado .á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun

tamiento de Aspe decretada por Y. S., con fecha 42 del 
actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 24 
del mes de Abril, ha examinado la Sección el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Aspe, provincia de 
Alicante.

De las certificaciones remitidas al Gobierno de provin
cia por el Ayuntamiento de Aspe aparece haberse come
tido una falsedad al manifestar que las listas electorales 
habían estado expuestas al público, cuando del expediente 
instruido aparece no haberse formado siquiera.

Considerando que el cargo que se dirige al Ayunta 
miento puede constituir un delito cuya averiguación y 
castigo corresponde á los Tribunales:

Considerando que no pueden imponerse dos diferentes 
penalidades por una misma causa;

La Sección opina que procede alzar la suspensión de
cretada, y pasar los antecedentes á los Tribunales á ios 
efectos que haya lugar en justicia; debiendo volver los 
Concejales al ejercicio de sus cargos miéntras se decreta 
auto de suspensión.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, incluyéndole los antecedentes de su ra 
zón á los fines indicados. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 23 de Julio de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

MI NI STERI O DE F O M E N T O
REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: Yista la ley especial, fecha 24 de Julio 
de 1880, autorizando al Gobierno para otorgar á D. J. Car
los Morillo, vecino de Madrid, la construcción de un ferro
carril industrial que, partiendo de Madrid y pasando por 
las canteras de Yicálvaro, termine en el coto redondo de 
Vaciamadrid.

Yisto el expediente instruido para el cumplimiento de 
esta ley,

S. M. el R ey  (Q.. D. G.) ha tenido á bien otorgar á Don 
J. Carlos Morillo la concesión de un  ferro-carril industrial 
que, partiendo de Madrid y pasando por las canteras de 
Yicálvaro, termine en el .coto redondo de Yaeiamadrid; 
entendiéndose que esta concesión se otorga con sujeción 
al pliego de condiciones particulares aprobado por Real 
orden fecha 22 de Febrero último, y aceptado por D. J. Cár- 
los Morillo.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
San Ildefonso 20 de Julio de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.
Pliego de condiciones tajo las cuales se otorga la concesión del ferro-carril industrial que, partiendo de Madrid y pasando p(r las canteras de Viccdcaro, termine en el coto redondo de 

Vaciamadrid.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar en el plazo de tres años, contados desde el dia en que se com iencen las obras, á su costa y riesgo, todos los trabajos necesarios para el establecimiento de un ferro-carril industrial que, partiendo de Madrid y pasando por las canteras de Yicálvaro, term ine en el 

coto redondo de Yaeiamadrid, de modo que pueda hacerse la explotación en todas sus partes.al espirar el término de tres 
años fijados en este artículo.Art. 2.° Las obras-se ejecutarán con arreglo ai proyecto 
aprobado por Real orden fecha 3 de Febrero del presente año.Art. 3.° En el término de 15 dias, contados desde la fecha en que se otorgue definitivamente esta concesión, consignará el concesionario en la Caja general de Depósitos como fianza la cantidad de 2b.778 pesetas en metálico ó en valores de la Deuda pública, calculados al tipo que para este objeto les está señalado por las disposiciones vigentes, cuya cantidad representa el 3 por 100 del presupuesto aprobado; esta cantidad será devuelta al concesionario cuando justifique tener obras hacháis por un valor equivalente á la tercera parte del importe de las comprendidas en esta concesión; quedando entonces dichas 
obras en garantía del cumplimiento de las condiciones estipu
ladas.Art. 4.° El concesionario empezará los trabajos dentro de los seis meses siguientes al dia 3 de Febrero del presente año, en cuya fecha fué aprobado el proyecto, y deberán quedar terminados en el plazo de tres años, á partir del dia en que se dé 
principio á dichos trabajos.Art. 5.° No podrá ponerse en explotación el todo ó p irte  de este ferro-carril sin que preceda autorización del Ministerio de Fomento, prévio reconocimiento de las obras por el Ingeniero Inspector que designe el Gobierno.Art. 6.® E) concesionario se sujetará á la tarifa adjunta á este pliego de condiciones que contiene los precios máximos que podrán exigirse por el trasporte.Art. 7.° Caducará esta concesión en los casos siguientes:4.® Si no se constituyese en el plazo estipulado la fianza de que se habla en el art. 4.° de este pliego de condiciones.2.® Si no se empezasen ó no terminasen las obras dentro de los plazos marcados en el art. 4.® de estas condiciones, salvo los casos de fuerza mayor, debidamente justificados en la forma que previenen los artículos 29 y 30 del reglamento para la ejecución de la ley de Ferro-carriles de 23 de Noviembre de 1877.3.* Si'se interrumpiese total ó parcialmente el servicio pú
blico.

4. oí ei concesionario iuese aeciarauo en quieura, o uisueita por resolución adm inistrativa ó judicial la Compañía concesionaria en el caso de que esta exista.Art. 8.® Serán de cuenta del concesionario los gastos que origine lft inspección de las obras y de su explotación por parte de los agentes del Gobierno.Art. 9.® EL Ministerio de Fomento ejercerá por medio de sus agentes la inspección y vigilancia necesarias para asegurar en todo tiempo el cumplimiento de las cláusulas de esta concesión.Art. 10. Esta concesión no constituye monopolio: se entiende hecha sin perjuicio de tercero; se otorga con sujeción á la ley especial de 24 de Julio de 1880, á la general, de Ferro-carriles de 23 de Noviembre de 1877, y reglamento para su ejecución, á la ley de policía de ferro-carriles de la misma fecha, y reglamento para su ejecución, en todo cuanto sean aplicables á esta línea, á la tarifa adjunta de precios máximos de trasporte, y las demás disposiciones de carácter general que la sean 
también aplicables.Art. l i .  El concesionario nombrará un representante para recibir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno ó sus delegados, el cual deberá residir en Madrid. Si se faltase á esta disposición, ó el representante se hallase ausente de Madrid, serán válidas las notificaciones hechas á la Empresa concesionaria-con tal que se depositen en la Sección de Fomento del 
Gobierno de esta provincia.M adrid 22 de F ebrero  de 4884,=Aprobado.=ALBAREBA.== 
Aceptado, J. Gárlos Morillo.
Cuadro de tarifas para el ferro-carril de Madrid á Vaciamadrid.

PRECIOS POR TONELADA Y KILÓMETRO.

De peaj9. De trasporte. TOTAL.
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Materiales de cons
trucción ..........   04.4 040 0{24

Productos de la agri
c u l tu r a . . .   * » 042

H ie rro s , m a d e ra s  
y carbones  » » ORO

CONDICIONES DE APLICACION.
i . 9 La carga y la descarga serán de cuenta de los rem itentes ó consignatarios.2.° Los precios serán aplicados por wagón completo de 6.C00 kilogramos para los materiales de construcción.3.° Las fracciones de kilómetro se abonarán como kilóme

tro recorrido.4° Mínimo de percepción una peseta.Madrid 22 de Febrero d e  4881.= H a y  un sello que dice: Ministerio de Fomento. =  Aprobado. =  A le A R E D A .= A c e p ta d o .= J .  
Gárlos Morillo.

. I I I I S I E R I O  DB ’LA SHIRRA.
Relación nom inal de las cédulas de Cruces del Mérito m ili

tar concedidas cí individuos civiles que con Real orden de 
esta fecha se rem iten  á la Dirección general de A dm in is
tración m ilitar para que puedan recogerlas en ella los in 
teresados mediante el pago de los gastos reglamentarios que 
habrán de verificar en el térm ino de dos meses, después de 
los cuales se declararán caducadas las de aquellos que no 
los hubieran satisfecho.

D. Bernardo Gaye, empleado en el Consulado general 
de España en Bayona, Cruz de prim era clase del Mérito 
m ilitar designada para prem iar servicios especiales.

Madrid 28 de Julio de 1881.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.

D irecc ión  g e n e r a l  
de lo s  R eg istro s  c iv il y  de  la  p r o p ied a d  

y  d e l N otariad o .
En el distrito de la Audiencia de Burgos se han de proveer por oposición, y conforme á los artículos 7.° y siguientes del reglamento general del Notariado y 12 al 14 del Real decreto 

de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Liérganes, Baraona y Elorrio, partidos judiciales de Santoña, Medinaceli y 
Durango respectivamente.Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro del improrogable plazo de 30 dias naturales, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ; expresando tax ativamente en las instancias la Notaría ó las Notarías que soli
citen, y el orden de preferencia en su caso.Madrid 29 de Julio de 488Í.—E1 Director general, P. A., En
rique Santana.

MINISTERIO BE HACIENDA.
D irección  g en e r a l d e  C on trib u cion es.

No habiendo satisfecho el sucesor designado por Real orden de 48 de Octubre del año próximo pasado en el título de Conde de las Lomas el impuesto especial correspondiente á su sucesión en dicho título, no obstante haber trascurrido el plazo señalado por las disposiciones vigentes para efectuarlo, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 28 de Diciembre de 4846 % instrucción de 44 de Febrero de 4847, se anuncia por primera vez la vacante de la expresada merced, con objeto de que los que se consideren con derecho á ella puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia i  fin de obtener la declaración oportuna en su favor, satisfaciendo en su dia los derechos que á la Hacienda correspondan.Madrid 23 de Julio de 188L=El Director general» Reveros,
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D i r e c c i o n  d e  la  Caja gen eral de D epósitos.
Esta Dirección general lia acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 1.° del próximo Agosto, de diez á 
dos de la tarde.

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 1880, carpetas números 774 y 775 de 
señalamiento.

Primer semestre de 1881, carpetas números 584 á 596 de 
idem.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1879, carpeta núm. 493 de señala
miento.

Idem de 30 de Junio de 1880, corpeta núm. 457 de id.
Idem de 30 de Junio de 1881, carpetas números 15 i á 180 de 

idem.
Madrid 89 de Julio de 1881.==E1 Director general, E. de la 

Parra.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 3 del próximo Agosto, de diez á 
dos de la tarde:

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Primer semestre de 1881, carpetas números 597 á 615 de 
señalamiento.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1881, carpetas números 181 á 208 
de señalamiento.

Madrid 29 de Julio de 1881.=El Director general, E. de la 
Parra.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 4 del próximo Agosto, de diez á 
dos de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Primer semestre de 1881, carpetas números 1 á 81 de se- 
lamiento.

Madrid 29 de Julio de 1881.=E1 Director general, E. de la 
Parra.

D ireccion g e n e r a l  de Rentas Estancadas.
Por Real orden de 23 del corriente se autoriza á la Superio- 

ra de jas Hermanitas de los pobres, éstablecidas en la ciudad de 
Vitoria, para rifar , con carácter de beneficencia y en unión de 
la Lotería Nacional, un carruaje que la ha sido donado gratui
tamente y cuyos productos deberán aplicarse á los fines de di
cha institución; quedando obligada la referida Superiora á sa
tisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100 y á someter 
los procedimientos de la rifa á cuanto disponen el Real decreto 
de 20 de Abril de 1875, instrucción de 25 del propio mes y año 
y demás órdenes posteriores.

Lo que se anuncia pa£a conocimiento del público.
Madrid 28 de Julio de 1881.=E1 Director general, P. A., San- 

dalio Gran je.

intervencion general de la  Administracion 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE .DE 1858.

NÚMERO 1.768.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re- 
remiten d la Dirección general de la Deuda publica para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de i.° 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan, aprobadas hasta fin de Febrero último.

n ú m e r o  m e s  Y a ñ o  Importa
¿le CORPORACIONES. £ que pertenecen en

órden. las relaciones. Eia.M ils.

P r o v i n c i a  d e  b a l e a r e s .

198964 Ayuntamiento de Ba-
ñalbufar.   ó  Agosto 1867.*. «. 64‘054

198965 Idem de id .. . . . . . . . . .  Idem 1868............  64*054
198966 , Idem de id............ .... Idem 1869...........  96*080
198967 Idem de S o l l e r . . . , .  Febrero 1868 .... 6*632

PROVINCIA DE SALA
MANCA.

198938 Ayuntamiento de Lar-
rodrigo.....................  Enero 1866... *.. 59*894

198969 Idem de id..  Idem 1867...........  59*894
198970 Idem de id   Idem 1868.........    59*894
198971 Idem de id.................... Enero 1870.........  89*840
198972 Idem de Pedrosillo de

los Aires.................... Diciembre 1837.. 4.534*263
PROVINCIA DE SEVILLA.

198973 Ayuntamiento de Lora
del R io ....................  Diciembre 1866.. 1.652

198974 ídem de id .. . . . . . . . . .  Enero 1867. 113*600
198975 Idem de id .  ....... ................ Marzo id . . . . . . . .  536*534
198976 Idem de id .. . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  1.653
198977 Idem de id ...................  Enero 1868......... 536*533
198978 Idem de id .. . . .  . . . . .  Febrero id     43*306
198979 Idem de id.............. . Idem id    156*908
198980 Idem de id.............. . Abril 1869 . . . . . .  170*400
198981 Idem de id....................  Setiembre id . . . .  804*800
198982 Idem de id   ........... .. Abril 1 8 7 0 .. . . . .  380*330
498983 Idem de Montellano... Setiembre 1866.. 533*333
198984 Idem de id  ___. . . . .  Octubre i d     134*400
198985 Idem de id .. . . . . . . . . .  Agosto 1867......... 1.072*133
198986 ídem de id....................  Setiembre id . . . .  134*400
198987 Idem de i d    Agosto 1 8 6 8 ...,. 1.206*533
498988 Idem de id .  ......... . Diciembre id . . . .  213*837
198983 Idem de id .............  Julio 1869...........  1.608*200
198990 Idem de i d      Setiembre id ..  . .  201*600
198991 ídem de Puebla junto

á C o r ia .. . ...............  Abril 4866 . . . . . .  52*935
198992 Idem de id ... . . .  ..Mayo id . , . . . . . . . . . . .  ;V,7‘@4£P
198993 ídem de i d . . . . . . . Agosto id  388*244
198994 Idem dé id .. . . .  ¡r. . . . .  Octubre id . . . . . .  17*645

número m e s  Y AÑ© Importe
de CORPORACIONES. £ que pertenecen en

6rden. las relaciones. Eses. Mils.

198995 Ayuntamiento de Pue
bla junto á Coria . . .  Abril 1867 ........... 47-6*5

198996 Idem de id  . . . .  Mayo id .  ..........  63*312
198997 Idem de id .  ..........  Junio id . . . . . . . .  52*935
198398 Idem de id.. Setiembre id . . . .  232*311
198999 Idem de id  ......... Abril 1868 .......... 7*045
19900) Idem de id .. . . . . . . . . .  Mayo id     52*935
199601 Idem de id . . . . . .  Junio id.. . . . . . . .  59*980
199002 Idem de i d ................ Agosto id ...........  282*311
199003 Idem de id...... Diciembre id__________ 23*408
199004 Idem de id . . . . Febrero 1869_____ 26*468
198005 Idem de i d .... Mayo id   52*934
199006) Idem de id.........  Junio i d .............. 79*400
199007 Idem de id................. .. Setiembre id . . . .  26*468
199008 Idem de Rinconada.., Enero 1866. 1.757*20“
199009 Idem de i d    Abril id......  10*222
199010 Idem de i d    Idem 1807.. 136*616
199011 Idem de id..  Setiembre id . ; . 10*222
199012 Idem de Al.......  Marzo 1868...........  107*312
199013 Idem de id..  Abril 1 8 6 9 ....... 15*333
199014 Idem de i d . . . . . . Agosto id . . . . . .  77*307
199015 Idem de id.......  Enero 1870...........  318*483
199016 Idem de id ........  Marzo id .............. 49*875
199017 Idem de Ronquillo... Junio 1867. 645*536
199018 Idem de Salteras . Enero 1866........  103*193
199019 Idem de id   ..........  Febrero i d .......... 314*666
199020 Idem de id.........  Marzo id .............. 57*600
199021 Idem de id.....  Abril id    146*400
199022 Idem de id.....  Mayo id   145*345
199023 Idem de id................... Enero 1867.........  % 9*600
199024 Idem de i d    Febrero i d ..........  417*867
199025 Idem de id.........  Marzo id .............. 150*933
199026 Idem de id.......  Abril i d . . . ............ 34*134
199027 Idem de i d . . . . e. Mayo id..............  87*687
199028 Idem de i d    Julio id ................ . 66*774
199029 Idem de id ......  Enero 1868............ 58*401
199030 Idem de id   Febrero i d   3 ¡5*440
199031 Idem de i d . . . . Marzo id    221*920
199032 Idem de i d . . . ..... Mayo id........................   145*334
199033 Idem de id   Marzo 1869. 104*400
199034 Idem de id   ......... Abril id..... 156*400
199035 Idem de id .. . . . . . . . . .  Agosto id . ..........  134*640
199036 Idem de id ..  Febrero 1870.... 46
199037 Idem de Villamanri-

que.J............... Marzo 1 8 6 7 ...... - 213*867
199038 Idem de id  ........  Octubre id . . . . . .  213*867
199039 Idem de i d   ......... Marzo 1870. 3*0*800

PROVINCIA DE FALENCIA.

199040 Ayuntamiento de Rei-
noso........................... Setiembre 1869.. 80

199041 Idem de id..  Febrero 1870.... 92
199042 Idem de i d ................ .. Abril id..... 36*080
199043 Idem de Salinas.. . . . .  Noviembre 1869. 44460
199044 Idem de id ......  Junio 1870............ 44*160
199045 Idem de Santillan de la

Vega .......................  Noviembre 1869 . 11*200
199046 Idem de Santibañez de

Ecla............. .............  Febrero 1870 . . . .  46*080
199047 -Idem de Santoyo.. . . .  Setiembre-4869.. 168*800
199048 Idem de id .. . Octubre id . . . .  125*040
199049 ' Idem de id  . . . . . . . . . .  Noviembre id.. . .  91*200
199050" Tdem de Sán Cristóbal ' ' 1

de Boedo,. . . . . . . . . .  Octubre id   332*880
199051 Idem de id.. . . . . . . . . .  Noviembre id___ 104*960
199052 Idem de i d . Diciembre id . . . .  249*920
199053 Idem de id   Enero 1 8 7 0 ... . . .  249 920
199054 Idem  de S an  Pedro

Moarves   Junio 1869.......... 52
199055 Idem de id .. . . . . . . . . .  Noviembre id___ 641*121
199056 Idem de i d ....  Diciembre id __________ 160*800
183037 Idem de San Salvador

de Cantamuga  Enero 1870.........  176
199058 Idem de Santa Cecilia

del Alcor. Julio 1869............................... 480*160
199059 Idem de id    ........... Diciembre i d   43*384
199060 Idem de Santa Cruz del

Monte.......................  Idem id ................ 100*080
199061 Idem de id ,. .  Abril 1870..................  6d*840

PROVINCIA DE TOLEDO.

199062 Ayuntamiento do Al-
deanueva Barbarroya Marzo 1866..........  1.279*998

199063 Idem de id . Idem 1867.............................   1.279*998
199064 Idem de id .. . . . . . . . .  Idem 1868 ..........  1.279*998
199065 Idem de id.. . .  . . . . . .  Abril i 8 6 9 . . . . . .  1.920
199066 Idem de i d . . . .......... . Mayo 1870..........  1920
199067 Idem de Peña Aguilera. Febrero 1867.... 133*872
199088 Idem de i d . . . . . Mayo 1870.....................  24*160

Madrid 19 de Julio de 1881.=E1 Interventor general, José 
Ramón de Oya.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectos, 

número 2.485, expedido por este establecimiento en 3 de Febrero 
del año actual á favor de D. Manuel María Cabello, se anuncia 
al público por segunda vez para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, que es
piran en 11 de Setiembre próximo, según determinan los ar
tículos 9.° y 237 del reglamento reformados por Real órden de 
8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 21 de Julio de 1881. =E1 Secretario, Manuel Ciudad.
 _______________ X—134

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

Relacion de los individuos fallecidos durante el primer semestre 
del año actual en los regimientos í.° y 3.° de infantería de Ma
rina , con expresión del nombre de sus padres, puntos de su 
naturaleza, id. donde fallecieron, fecha dé la defunción y cré
dito que les resultó en su ajuste final, los cuales existen en las 
cajas 4é sus batallones á disposición de sus herederos.
Diego García Rodríguez, músico del primer regimiento y i 

priiner'batallón, hijo de Juan y Josefa, natural del Puerto die 
Santa Maria> provincia de Cádiz, falleció en Jerez de la Fron- - 
tera el 6 de Febrero de 1881, dejando un crédito de 53 pesetas . 
y 3 céntimos. ¡

' Antonio de la Torre Trujillo, soldado del primer regimiento, 
primer batallón y primera compañía, hijo de Tomás y Catalina, 
natura1 de Linares, provincia de Jaén, falleció en Linares (Jaén) 
el 21 de Enero de 1881, dejando un crédito de 23 pesetas.

 ̂ Ratael morra Rodríguez, soldado-músico dei primer regi
miento y primer batallón, hijo de Francisco ó Inés, natural 
aei Puerto de Santa María, provincia de Cádiz, falleció en San 
1< ernando el 7 de Mayo de 1881, dejando un crédito do 30p»se- 
tas y i céntimos. 1 '

Clírnaco Arnaiz López, músico de primera d-4 primar r c i 
miento y primer batallón, falleció en el Hospital m ifitarde 
Logroño el 41 de Abril de 4881, dejando un crédito de 40 oesc- 
tas y 45 céntimos. 1

Juan Gómez Soria, soldado del primer regimiento y primor 
batallón de Guardias de Arsenales, hijo de Pablo y Marín na
tural de Castril, provincia de Granada, falleció en C a s t r i l  (Gra
nada) el 47 de Febrero de 4881, dejando un crédito de 53 pese
tas y 46 céntimos.

José Mario García, soldado del tercer regimiento, segundo 
batallón y primera compañía, hijo de Josefa, natural de San 
Esteban, provincia de Pontevedra, falleció en Guantánamo 
(Habana) el 7 de Enero de 1881, dejando un crédito de 414 pe
setas y 25'céntimos.

Madrid 23 de Julio de 4881.=E1 General, Jefe de la Sección, 
José María Montero.

D irección d e Hid r o g r a f ia ,

AVISO Á LOS N A V E G AN T E S .
N ú m e r o  80.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes,

MAR ADRIÁTICO.

Gesta- de Austria-Hun-gría.
A l u m b r a d o  p r o v i s i o n a l  d e l  b a n c o  M u l a  d i  M u g g i a . 

(A. JET., núm. 80/477. París 4884.) Con objeto de valizar el 
banco Mula di Muggia, situado cerca de Grado, se han 
encendido en Grado dos luces verticales fijas blancas, y 
otras dos semejantes en Porto Primiero.

Las luces de Grado están colocadas en dos ventanas de 
la fachada ESE. de una torre cuadrada de manipostería, 
construida cerca del pequeño fuerte de Palazetto y de la 
playa. Iluminan un sector de 53°, siendo visibles entre el 
S. 43° E. y el N. 84° E.

Las de Porto Primiero están colocadas en dos venta
nas de la fachada SO. de una torre cuadrada de manipos
tería, construida en la playa al NE. de Porto Primiero, y 
como á 4,6 milla al SO. de Gálometto. Iluminan un sector 
de 37°, siendo visibles entre el S. 21° O. y el S. 58° O.

Estos dos grupos de luces son visibles en un sector de 
40° hácia el banco Mula di Muggia, y están dispuestos de 
tal manera que cuando sólo se aviste uno de los grupos, 
sea el de Grado, sea el de Porto Primiero, se estará fuera 
del banco, y si por el contrario se aperciben al mismo 
tiempo las luces de Grado y de Porto Prim iero, se estará 
en las proximidades del banco, y será preciso maniobrar 
convenientemente para perder de vista uno de los dos gru
pos de luces, ó ambos grupos.

Cartas números 492 y 213 de la sección I; y 3 y 43o de la III .

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa S. de España.

. Luz p r o v i s i o n a l  e n  l a  b a h ía  d e  C á d iz . Segun noticia 
del Comandante de Marina y Capitán de! puerto de Cádiz, 
se están practicando ensayos para la iluminación del bajo 
de las Puercas en la bahía de Cádiz; y al efecto, se en
ciende en la actualidad, sobre la torre-valiza de hierro pin
tada á fajas negras y blancas, que señala el mencionado 
bajo (Véase la página 476 del Anuario de la Dirección de 
Hidrografía de 4880), una luz blanca, que aparece fija du
rante 40 segundos, y se eclipsa durante 20 segundos, la 
cual está situada á 5 m de altura sobre el nivel medio del 
mar, siendo su alcance de 4 á 5 millas en tiempos claros, 
y reduciéndose bastante en los brumosos.

Cartas números 492 y 243 de la sección I; y 415 A, 635 y pla
no 22 A de la II.

Costa de la  F lo r id a  (E stados-U nidos).
B u q u e  p e r d id o  f r e n t e  á  l a  c o s t a  o r i e n t a l  d e  l a  

F l o r i d a .  (A. IT., núm. 76/451. París 4884.) Segun noticia 
del Comandante del A. D. Bache, buque de los Estados- 
Unidos en comisión hidrográfica, frente á la costa de la 
Florida, distante 4‘5 milla de la orilla del mar, por 28° 3'43" 
latitud N. y 74° 18' 51" longitud O., hay un lauque perdido 
en ÍQm de fondo, el cual está cubierto por 41m de ag u a , y 
uno de sus palos sobresale 4m del nivel del mar.

Cartas números 492,245 y 605 de la sección I; y 113 y 480 de 
la IX.

MAR DE LAS ANTILLAS.
Isla A ntigua.

L u c e s  d e l  f u e r t e  B a r c l a y  e n  P u e r t o  I n g l é s  (A. IT., 
número 80/480. París 4881.) Se han apagado las tres lu
ces que se encendían en el fuerterBarclay, á la llegada del 
correo.

Cartas números 63, 492 y 245 de la sección I; y  49, 444 y 
544 de la IX.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Nueva Zelanda.

Luz e n  p r o y e c t o  e n  e l  c a b o  E g m o n . (A. H.,núm. 78/467. 
París 4884.) En Agosto de 1881 se encenderá probable
mente en el cabo Egmont, una luz fija blanca, cuyo apa
rato será dióptrico de segundo órden, y estará á 30m so~ 
bre el nivel del mar, siendo visible á 15 millas. . 

Carta núm. 469 de la sección I.
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OCÉANO ÍNDICO.

Golfo de Bengala.
Luz d e  P u l i c a t .  (Á. J I ,  núm . 78/405. P a m  1881.) 

Desde el lo  de Junio de 1881 se h a  reem plazado la luz fija  
roja  de P u lica t, por u n a  luz fija Manca visible á 14 millas.

Cartas números 598 y 456 de la sección I; y 538 de la IV. 
M adrid 13 de  Julio d e  1 8 8 1 .= Ju a n  R o m e ro .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 

esta Dirección general ha señalado el dia 35 del próximo mes 
de Agosto, á las once de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de establecimiento y sum inistro de 
m aterial de repuesto y útiles de una línea telegráfica de dos

hilos desde esta capital á la presa del Villar del Canal de Isa
bel II, por la cantidad de 33.937 pesetas 14 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1853 en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de manifies
to, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de LODO pesetas en dinero, ó bien en efectos 
de la Deuda pública con arreglo á lo dispuesto por el Real de
creto de 39 de Agosto de 1876 y el de 11 de Febrero de 1878; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará,únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción^

siéndola prim era mejora por lo ménos de 13 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 3 pesetas.

Madrid 18 de Julio de 1881.=E1 Director general, E. Page.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha 18 de Julio último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de establecimiento y sum inistro del m aterial de repuesto 
y útiles de una línea telegráfica desde esta capital á la presa 
del Villar del Canal de Isabel II, se compromete á tom ar á su 
cargo esta contrata, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á hacerse cargo de esta contrata..)

(Fecha y firma del proponente.)

C o n t in ú a n  l o s  e s t a d o s  d e l  i n s t i t u to  d e  A lfo n so  X II . ( Véase la G a c e t a  de ayer.)
( N u m *  «!•)

Observaciones meteorológicas de la Escuela general de Agricultura.—Primera quincena del mes de Junio de 1881.

BARÓ M ETR O . T E E M Ó M E i T E O . PSIC RÓ M ETR O . PLUVIÓ M ETR O . ATM IDÓ METRO AN EM Ó M E TR O .
Nubes

Dias. Altura 
media en milí

metros.

Media 
ordinaria á 

1,50 del 
suelo.

Máxima 
al sol á 0,15 
del suelo.

Mínima 
á 0,15 del 

suelo.

Msxima \ 
al sol en esl
iera negrea.

Máxima 
al sol en el

vacío.

Máxima 
á la 

sombra.

Mínima 
á la 

sombra.

Mínima 
sobre el 

suelo.

Termómetro
seco.

Termómetro
húmedo.

Lluvia
en

milímetros.

Evaporación
en

milímetros.

Dirección 
é intensidad del 

viento.

de 
0 á 10.

1 706,54 31,5 31,3 8,6 38,5 58,9 39 7,6 8,5 19,3 15,3 » 7,6 C alm a. E .N .E 3

3 706,83 31,3 33 7,8 37,5 65,3 34 6,5 7,4 19,1 14,8 1 4,3 Id em .. E. N. E. 3

3 707,30 30,7 33 8,6 38,5 63 34,9 7,5 8,3 19,3 14,9 » 6,6 Viento. N .E . , . 4

4 707,16 31,1 35 10,6 41 66 35,8 9,8 11 19,3 15,5 » 7,4 ; Idem .. E. N. E. 3

5 704,34 33,3 30 11,5 34,5 67 34 9,5 11,3 30 15,9 » 5,3 C alm a. S ., .. 3

6 701,03 17,5 36,3 13 35 59 31,9 11,5 13,8 16,6 16,3 3 5 Viento. N .O .. 8

7 703,06 16 36 9,7 34 58,3 19,9 6,3 7,3 14,5 13,3 D 13 Id em .. N .O .N . 4

8 704,87 18,3 37 7,6 33 53 o 00 6,4 7,3 15,8 10,7 X 9,4 Id em . . N. O .. . 1

9 708,13 14# 33 - -7-,3 36,5 54 18,6 6 7 13,5 8,8 * 10,3 Id em .. N .E . . . 0

10 711,41 15,3 33 5,6 37,5 55,6 30,3 4,8 5,4 14,6 9,9 11,3 Idem .. N .E . . . 0

11 709,14 30,5 31,9 6,4 36,6 59,5 35,5 - 6,3 17,9 13,1 3) 8,4 C alm a. N .E . . . 6

13 708,91 33 33,5 10,5 35,4 65 37,5 9,4 10 30,3 14,8 » 8 Idem . . E. N. E. 1

13 708,08 33,6 35,5 7,3 37 63 30,8 5,9 7,1 31,5 14,8 » 10,3 Id e m .. N .E . . . 0

14 706,68 ‘ 36,8 37 10,8 43 65 31,8 9,6 10,6 34,5 17,7 » 9,4 Idem . . E. S. E. 1

15 704,98 36,4 39 11,8 41,8 68,6 33 10 11,4 34,3 17,5 » 10 Viento. E. S. E. 3

(N ú m . 4 .)

Observaciones meteorológicas de la Escuela general de Agricultura.— Segunda quincena del mes de Junio de 1881

BARÓ M ETR O . TEEMiÓMETE O. PSICRÓ M ETRO. PLUVIÓ M ETR O. ATMIDÓME TRO A N EM Ó M ETRO.
Nubes

Dias. Altura 
media en milí

metros.

Media 
ordinaria é 

1,50 del 
suelo.

Máxima 
al sol á 0,15 
del suelo.

Mínima 
á 0,15 del 

suelo.

Máxima 
al sol en es
fera negra.

Máxima 
al sol en el 

vacío.

Máxima 
á la 

sombra.

Mínima 
á la 

sombra.

Mínima 
sobre el 

suelo.

Termómetro
seco.

Termómetro
húmedo.

Lluvia
en

milímetros.

Evaporación
en

milímetros.

Dirección 
é intensidad del 

viento.

de 
0 á 10.

16 706,47 36,6 35 9,5 86 63 30,3 8 9,3 33,5 16,4 » 11,3 Viento. O. S.O . 3

17 706,91 34,7 33 8,6 34,3 61 39,8 7,4 8,5 .33,4 16,9 7) 11,4 Idem . . O . ,, 6

18 706,34 33,6 31,8 6,8 33 59 38,3 5,8 6,4 30,5 16,4 3) 8,3 Idem O. S. O. ’ 7

19 706,13 36,1 35 11 34,5 61 39,8 9,5 10,8 33,3 19,4 » 10,3 Id em . . O. S .O . 1

30 703,08 35,6 35 13 35,8 63 30 10 11,8 33,7 18,6 » 10 Id em .. O. S.O . 3
31 708,03 37 35 11,8 36,3 63‘5 31 10,5 11,4 34,3 30,4 J> 41,4 Id em . . O. S.O . 0

33 705,30 37,6 34 15*8 34,5 65 co 00 13,5 15,3 34,7 33 » 11,3 Idem . . 0. S.O . 1
33 706,01 87,4 39 11 41 67 d3 10,5 11,4 35,3 33,3 3) 10 C alm a, O, , .. 3
34 707,64 30,1 31 16,5 34,8 63 39 14,6 16 18,9 17,8 4‘6 4,3 Viento. E. N. E. 9
35 709,98 38,1 40,3 11 46,8 66,5 34 9,6 10,8 35,4 18,9 4*4 » Calma. E.......... 0

36 708,63 39,5 44 15,8 48 68 36 44,0 15,5 38,5 30,1. 3» 10 Idem .. E. S. E. 3
37 4 705,34 31,4 44 15 47 67,3 37 43,6 15,5 39,3 34,9 * 10,3 Viento. E. S. E. 0
38 704,57 31,3 43 15,5 46 67 37,8 14 15,3 39,4 35,9 » 15 Id em . . N . E . . . 3
39 708,13 30,0 44 15,6 49 67,9 36 14 15,3 38,8 33,1 *

'
15 C alm a. E.N.E. 0

20 709,57 33,4 43 45,5 46,5 68 37,5 14,5 16 39,8 31,0 . [ 13,4 Viento. E_____ 0

(Se continuará.)
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MINISTERIO DE ULTRAM AR.— b ise c c ió n  g e n e r a l  d e  h a c ie n d a .

Estado de lo cobro d o  por las Admnistrad&ne$ de Aduanas de la isla de Puerto-Rico por ios conceptos que se detallan durante, el mes de Junio de 1881, comparado 
con igual periodo del año anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.® de la vigente ley de presupuestos.

-------
\

Administ ración local de
la  capí . ta l ..............

Idem de M ayagüez.. . . . .
Idem d e P o n ce .. . . . . . . . .
Idem d ¿e Arroyo . . . . . . . .
Idem de Humacao.
Idem de A guadilla.. . . . .
Idem L de Arecibo.. . . . . . .
Ider a de Vieques. . . . . . . .

18SO . 1 S S 1 .
1 8 8 ! .

AUMENTOS. BAJAS.

Importación. 

Pesos. Centavos.

Exportación.

Pesos. Centavos.

Importación. 

Pesos. Centavos.

Exportación. 

Pesos. Centavos.

Importación. 

Pesos. Centavos.

Exportación. 

Pesos. Centavos.

Importación. 

Pesos. Centavos.

Exportación. j 
’Pesos. Centavos. í

40.243-50
35.453*30
59.666*94
3.033*39
2.725*59

11.517*01
6.348*66

»

2.9i0‘78 
3.755‘95 

15.745*76 . 
3.161*49 
5.948*86 
2.769*66 
1.950*76 

*

82.251*14 ' 
34.654*15 
48.690*14 

8.549*21 
-1.661*68 
9.346*46 
4.907*40 

897*78

5.130*35
4.843*21
8.007*49
1.569*33
6.385*15
1.855*38
3.867*47

88*59

42.007*64
B

5.515*82
V
9

897*78

2.219*57
1.087*26

9

4-36*29

1.906*71
83*59

799*15
10.976*80

1.063*90
2.170*55
1.441*26

»

n !
» { 

T.738‘27 
l.B9ai16 

)) l 
9 U ‘28

B i
B 1

j Totales. 458.988*39 36.243*26 190.957*96 31.731*97 48.421*24 5.733*42 16.451*67 10.244*71

Recaudación de Junio de 1 8 8 0 . . . . . . . .
Idem de id. de 1881................... ..

Diferencia de más en 1881 . . . . . . -----
Idem de ménos en 1881..................

■

Derechos 
de importación.

Pesos. Centavos.

158.988*39
490.957*96

31.969*57 1 
*

.

Derechos 
de exportación.

Pesos. Centavos.

30.243*26
31.731*97

; 4.511*29

~ Madrid 27 de Julio de 188L=E1 Director general, Joaquín Angoloti.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

D irec c ió n  general de Correos y Telégrafos.

Condicion es bajo las que se saca á pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Barbas tro y Argües, en
la provincia de Huesca.

1.a El contratista se obliga á conducir diariam ente á ca
ballo de ida y vuelta desde Barbastro á Angües toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y de- 
más-correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, re 
cogiendo los que de ellos partan a otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 25 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas treinta minutos, sin 
contar el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, 
así como las horas de entrada y salida en los pueblos del trán 
sito y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Di
rección general, el cual podrá modificarse por la misma según 
convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de m ultas la de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado. -

4.a Para el buen deíémpeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Huesca.

5.a Es condición indispensable que los conductores de In 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos de Huesca.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tista  á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro d irectivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su

b as ta rlo  cuando lo crea oportuno.
Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des

pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna;1 pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
é  Rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del (todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de

í$  dias siguientes al en que se fe dé aviso de ello, si se avie
ne Ó ¡no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adop*te., y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue- 
vamcxitó:; pero si aquella se suprim iera, se le comunicará al 
c o n t r a c ta  con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á' que por ello se le indemnice.

12. Respecto á las exenciones que corresp ondan del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan  en la línea 
ó se .establezcan en lo sucesivo, se atendrá el con tra tista á las 
disposiciones que rijan sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable áo que. los datos 
oficiales que hayau seryido para determinar la - ^distancia que

separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y dé dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. E sta últim a y una simple 
se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura 
se hará constar la formalizacion del depósito de fianza respec
tivo y copia literal de la carta de pago, así como si esta queda 
en poder del contratista, unida al expediente del Gobierno ci
vil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesta 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
. ¿7,... El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la  escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Huesca, y por los [demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y Alcaldes de Barbastro y Angües, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 10 
de Agosto próximo, á la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
1.000 pesetas anuales.

21. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 100 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. JSstos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al  ̂mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de Huesca para la formalizacion de la 
fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real órden- 
circular de 24 de Enero de 1860, inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se cons
titu irá á disposición de la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al intere
sado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones ce harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. P ara extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me ©bligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde
Barbastro á Angües y viceversa por e3 precio de pesetas
anuales, bajo las condici®nes coatenidas en el pliego aprobad© 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

25. Abiertas los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior,, para lo cual, en 
el término más feeve posible, se rem itirá eT expediente al Go

bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 1874.

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la  
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

M adrid28 de Julio de 1881.===E1 Director general, Cándido 
Martinez.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

Diputación provincial de Madrid.
La Diputación provincial, en sesión de 8 del actual, ha acor

dado sacar á licitación pública el sum inistro de patatas que 
durante un año necesiten los establecimientos provinciales de 
Beneficencia al tipo de 9 pesetas 95 céntimos cada quintal m étri
co; fianza provisional para tom ar parte en la subasta 2.218 pe
setas, y como definitiva el 20 por 100 del importe de una anua
lidad al precio del remate, conforme al pliego de condiciones? 
y modelo de proposición inserto en el Boletín oficial de la pro
vincia, que estará de manifiesto en esta Secretaría, Sección de 
Beneficencia, todos los días no festivos, de doce á tres d é la  
tarde.

La subasta deberá tener efecto el dia 13 de Agosto próximOj 
á las dos y media de la tarde, en la Casa-Palacio de esta Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2.

Madrid 28 de Julio de 1881.=E1 Secretario, Camilo Pozzi.

Administración d e l Correo Central. 
DIA 28.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Núm. 410 Atanasio Ventura.—Alcalá de Henares.

411 Consuelo Calvo.—Luarca.
412 Emiliano Fernandez.—Almagro.
413 Enrique Calero.—Barcelona.
414 Fulgencio Martin.—Teiuan.
415 Faustino B rañ a—Andihuela.
416 Francisco B. Carrasco.—Villarejo del Valle.
417 Indalecio Gómez.—Haro.
418 Juliana Martin.—Ñuño Gómez.
419 Leona Garrido.—Alcalá de Henares.
420 Marcelino P„uiz.—Pedredo.
421 P. Bosch y Labrús.—Barcelona.
422 Ricardo García.—Robledo Chávela.
423 Tomás Martin.—Garciotun.

Madrid 28 de Julio de 4881. =E 1 Administrador.
tta h ia o t*  m m tr a l  á s  T e lé g r a f o s  

i§ los teUqrmnas ¡ue no han podido s$r míreg&i®$ 
á los destinatarios*

Día 29.

Estación de origen. ae, f ^ t a r i o .  Domicilio.

R iaza   Juan P eñ a ............... Cruz Verde, 1.
Sepúlveda  Vicente Alonso  San Pedro, 20, segundo
Pan ticosa  Cruz Abuela  Palm a Alta, 32 dupli

cado, cuarto.
Huelva..................  Manuel Perez  Atocha, 133, segundo.
Aurellac  ............  D elort.......................  s a.n Damian.
Hoghera............... Costa R oberto. . . . .  Madrid Albengo.
Mondoñedo  Fernando G arc ía .. . Desengaño, o.
A licante............... Rafael D u ib ert  Palm a Alta, 25.
Almería................  F ro n ta n ls . ............... E n lis ta .
P a u ....................... Vicente R ico   Argensola, 12.
•Lérida................... Salvador P in a   Palma, 2.
Dársenas............... Agustín A zon   Teniente Coronel Ma

llorca, cuartel de 
San Francisco.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de p r im e r a  in s ta n c ia .  

ALBUÑOL.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de este partido, refrendada por el infrascrito, se cita y l!am¡ 
por la presente á Francisco López Paño, vecino de Polopo, ca
sado, marinero, de 88 años, para que en el término de 10 dias 
contados desde la últim a inserción de la presente, comporezc; 
ante este Juzgado para la  práctica de diligencia acordada ei 
causa que se sigue contra José Peña Jiménez, alias Estrella 
sobre lesiones á Antonio López Paño.

Dada en ;álbuñol 4 80 de Junio de 488i.=V.° B .°=G areía.= 
E l Escribano, Antonio Peñafieh

ALIGANTE.
D. Antonio Alvarez Ossorio, Doctor en Derecho civil y ca

nónico, Juez de primera instancia de esta ciudad de Alicante j  
su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del refren- 
datario pende causa criminal sobre tentativa de estafa á Don 
Miguel Colomer, del comercio de esta plaza, contra D. Pedro 
Camps y Guin, hijo de D. Luciano y Doña Josefa, de 35 años 
de edad, del comercio, vecino de la villa de Madrid, cuyo do
micilio actual se ignora; en cuya causa en auto de este dia se 
ha acordado llamarle por edictos y pregones á fin de que den
tro del término de 10 dias, contados desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en dicha causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará en rebeldía, 
y le parará el perjuicio que hubiese lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
prim era instancia, dependientes de la policía judicial y á quie
nes corresponda, que practiquen cuantas diligencias sean del 
caso para lograr la captura del D. Pedro Camps; y caso de ser 
habido, lo pondrán inmediatamente en conocimiento de este 
Juzgado.

Dado en Alicante á 87 de Junio de 488i.=Antonio Alvarez 
Ossorio.==Por su mandado, José Cirer é Izquierdo.

ALMERÍA.
D. Salvador Romero Valera, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Angel Gallego y 

Gallego, natural de Galicia, y  que ejercía en esta ciudad el 
cargo de cobrador de la casa comercio Abad y Fernandez, 
de edad de unos 45 años, su estatura regular, pelo rubio, enju
to de cara y afeitado, siendo seco el tim bre de su voz; viste 
chaqueta, pantalón, chaleco, faja y  botillos, todo de estreno, 
para que dentro del término de 10 dias, contados desde la fecha 
de la inserción de esta requisitoria e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre 
estafa.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y  m ilitares y demás agentes de la policía judicial de la 
Naeion procedan a la  busca, captura y conducción á este Juz
gado del expresado sujeto.

Dado en Almería á 81 de Junio de 188í.=Salvador Rome- 
ro .= P o r mandado de S. S., Francisco Gómez.

AMURRIO.
D. Luciano del Hoyo y Gil, Juez de prim era instancia de 

Amurrio y su partido.
Por el presente quinto edicto hago saber que D. José Ga

briel de Pinedo, Registrador de la propiedad interino que fué 
de este partido, cesó en el desempeño de' su cargo en el mes de 
Febrero de 1877; en su consecuencia, las personas que tengan 
alguna acción que deducir contra dicho funcionario podrán 
comparecer en este Juzgado dentro del término legal; pues de 
no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Amurrio á 1.° de Julio de I881.=Luciano del Ho- 
yo .=P or su mandado, Manuel Perez.

ARACENA.
D. Manuel Izquierdo Diez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente se cita y llama á Inocente Barragan Gómez, 

alias Patiño, natural y vecino de Fregenal de la Sierra, hijo 
de Gregorio y de María, de 88 años, del campo, soltero, sin ins
trucción, cuyas señas se anotan á continuación, á fin de que en 
el término de 80 dias, contados desde la inserción de esta re 
quisitoria e n  la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
á cumplir la condena que le ha sido impuesta en causa por 
robo y daño.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca, captura y remisión á 
este Juzgado del expresado Inocente Barragan Gómez.

Dada en Aracena á 88 de Junio de d88i.=M anuel Izquierdo 
Díez.=Francisco Javier González.

Señas.
E statura alta, cejas y pelo castaños, ojos pardos, nariz y boca 

regulares, color trigueño, barba poca, y picado de viruelas.

D. Manuel Izquierdo y Diez, Juez de primera instancia de 
este partido.

/P or la presente se cita y llama á Genaro Gasas, vecino de 
Aroche, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que 
en el término de 15 dias, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz
gado con objeto de prestar declaración en causa que se sigue

contra José Pedro Maestre Borrero por homicidio, y contri 
Antonio Borrero Delgado por lesiones, ambos vecinos de ex 
presada villa de Aroche; apercibido que de no verificarlo 1 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Aracena á88 de Junio de 1881.==Manuel Izquierdc 
Díez.=Francisco Javier González.

ARCOS DE LA FRONTERA.
D. Manuel Veas Silva, Juez de prim era instancia de esti 

partido accidentalmente.
En virtud  del presente se cita, llama y emplaza á Antonh 

Porras Flores, de estatura mediana, grueso, color moreno, ojos 
negros, barba poblada, pelo negro largo, boca regular, naris 
gruesa, cara redonda; Carlos Moreno Vargas, de estatura regu
lar, delgado, color moreno, ojos, pelo, cejas y pestañas de coloi 
negro, el pelo bastante largo, cara entrelarga, nariz regular, 
barba poca, boca pequeña, y Rafael Martínez Amaya, conocido 
por Francisco Feligrana Mendoza, de estatura buena, pelo la r
go, barba poblada con patillas entrecanas, orejas grandes, ojos 
negros, nariz gruesa, con las uñas de la mano izquierda bas
tante gruesas, para que se presenten en la cárcel de esta ciu
dad dentro del término de 80 dias, contados desde que el pre
sente aparezca inserto en la  G a c e t a  d e  M a d r id , á responder 
de los cargos que les resultan en causa que se les sigue en este 
Juzgado y Escribanía del refrendatario por hurto  de caba
llerías.

’ Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhor
to y requiero á todas las Autoridades civiles y militares para que 
precedan á la busca y captura de dichos individuos, cuyo ac
tual paradero se ignora; y caso de ser habidos, serán rem iti
dos á esta dicha cárcel con las seguridades convenientes; y  se 
apercibe á los mismos sumariados de que si no comparecieren 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Arcos de la Frontera á 81 de Junio de 1881.—Ma
nuel Veas S ilva.=Por su mandado, Enrique Quijada.

D. Manuel Veas S ilva, Juez m unicipal, y accidental de 
prim era instancia de esta ciudad y su partido.

E n  virtud del presente se cita, llama y emplaza á un indi
viduo de ejercicio barquillero am bulante que en 10 de Julio del 
año anterior se hallaba en la villa de V illam artin , y  cuya cir
cunstancia y actual paradero se ignora, para?que en el término 
de 10 dias, á contar desde el siguiente al en que apareza inserto 
el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se persone ante este Juz
gado y  por la Escribanía del que refrenda á prestar cierta de
claración que está acordada en la causa que se sigue contra 
Juan Coca Garmona por lesiones al soldado de la rem onta de 
Sevilla José Flores Cortés; previniendo á dicho barquillero que 

1 de no concurrir en el expresado térm ino le parará el perjuicio 
! que h a y a  lugar.

Dado en Arcos y  Junio 89 de 1881.==Manuel Veas S ilva .=  
Por su mandado, Antonio Sierra.

AVILÉS.
D. Máximo Cano Rojo, Juez de prim era instancia del p a rti

do de Avilés.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Cuervo, 

vecino que fué de la_ C orrada, Concejo de Soto del Barco , en 
donde ha sido posadero, y  á Francisco García y  Alvarez, n a tu 
ral de San Estéban de las Cruces, en el. Concejo de Oviedo, ca
sado, de 41 años de ed a d , y peón caminero que fué en dicho 
Concejo de Soto del Barco, cuya residencia y  actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de 15 d ia s ,á  contar des
de la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, á fin de 

‘ practicar con ellos varias diligencias encausa que á testimonio 
del que refrenda me hallo instruyendo por lesiones inferidas 
al citado Francisco García en la noche del 10 al 11 de Marzo 
último.

Dado en Avilés á 87 de Junio de 188i.=Máximo Cano Rojo.— 
De su orden, Ambrosio Loredo Cuesta.

BADAJOZ.
D. Francisco Perez de la Cadena, Juez de prim era instancia ¡ 

interino de esta ciudad y su partido. j
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á María F er- j 

nandez y  Francisca Lunez, vecinas de Elvas (Portugal), para 
que en el preciso término de 10 dias improrogables, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración de inquirir en la causa cri
m inal que contra ellas me hallo instruyendo por defraudación 
4 la Hacienda; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Badajoz á 86 de Junio de 1881. =  Francisco Perez 
de la Cadena.=Por mandado de S. S., Francisco Almazan.

BANDE.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, en su Real nombre D. Manuel Fernandez Rivera, Juez 
de primera instancia de Bande.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Benito F er
nandez Alvarez, vecino del Barreal, parroquia de Lobios; José 
González Prieto, del pueblo de Compostela, en la misma par
roquia, y  á Antonio González Fernandez, de Reguengo, en la 
de San Payo de Araujo, para que dentro del térm ino de 10 1 
días, á contar desde la últim a inserción de aquel, se presenten | 
en la audiencia de este Juzgado á ratificarse y  ampliar sus de- I 
claraciones que prestaron en procedimiento crim inal sobre robo I 
á José Alvarez Rodríguez, de Ganeeiros, que obran insertas 1 
por testimonio, para proceder á la averiguación da varios de,~ 
litos de robo y  hurto acaecidos en años anteriores en varios j 
pueblos de los distritos de Lobios y Muiños-; apercibidos que j

í de no verificarlo dentro del referido término les parará el p?r _ 
í juicio que haya lugar.
j Dado en Bande á 88 de Junio de 1884.=Manuel F. Rivera, =  
j De orden de S. S., Gumersindo Santalices.
|
j BARCELONA.—AFUERAS,
i D. Pedro Ocluía Abad, Juez de prim era instancia del distrito 
| de las Afueras de esta ciudad.
j Por el presente cito, llamo y emplazo á Mr. León Bayle, de 
i unos 36 años de edad, casado, negociante, súbdito francés, na- 
I tu ral de Montpeller (Francia), y vecino y habitante que fué de 
i San Martin de P rovensals, y cuyo actual paradero y demás 
| circunstancias se ignoran, para que dentro del preciso término 
|  oe 15 dias, á contar desde el siguiente al en que se publique 
|  la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en los eslra- 
§ dos del Juzgado á fin de notificarle el auto de 87 de Mayo ú l-  
I timo, por el que se le declara procesado y se decreta su prisión 
| provisional en méritos de la causa crim inal que contra él y 
|  otros se instruye por estafa, y responda en declaración inda- 
I gatoria á los cargos que contra el mismo resultan; bajo aper- 
I cabimiento que si no comparece se le declarará rebelde y le 
1 parará el perjuicio que haya lugar.
I Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
I j udiciales, civiles y militares, y á les dependientes de la misma 
J y agentes de policía judicial se sirvan proceder á la busca# 

captura y conducción segura á este Juzgado del precitado León 
Bayle.

Dado en Barcelona á 88 de Junio de i881.=Pedro  Caula 
A bad.=Por mandado de S. S., Vicente Jayme.

¡ D. Pedro Caula Abad, Juez de prim era instancia del d istiito  
I de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente quinto edicto, en virtud de lo dispuesto 
I por S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia de este dis- 
| trito  con sentencia ejecutoria dictada en la causa sobre asesi

nato de Miguel Viladoms, ermitaño del monte Carmelo, contra 
Vicente Ferrer y otros, se cita y llama por término de 15 dias 
á los que se crean con derecho á la cantidad de 968 duros ocu
pada al primero de dichos procesados, para que dentro del plazo 
de tres meses, á partir desde el 88 de Abril último, en que tuvo 
lugar la inserción del primer edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan ante el presente Juzgado á hacer las reclamacio
nes que tengan por convenientes; apercibiéndoles, en el caso de 
incomparecencia dentro de aquel plazo, con ser devuelta dicha 
cantidad al indicado Vicente Ferrer.

Dado en Barcelona á 87 de Junio de 1881.=Pedro Caula 
A bad.=Por disposición de S. S., Francisco Oller.

BARCELONA.—PALACIO.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
Marié y Molleraco, de estatura regular, pelo castaño, cejas al 
pelo, cjos pardos, nariz y boca regulares, barba poblada, fren
te espaciosa, y de unos 33 años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del térm ino de 10 dias, contaderos 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca de rejas adentro en las cárceles 
nacionales de esta ciudad al objeto de recibirle indagatoria y 
responder á los cargos que le resultan en la causa crim inal que 
contra el mismo me hallo instruyendo sobre falsificación de 
documentos; apercibido que si no lo verifica será declarado, re 
belde, parándole los perjuicios que en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y demás de policía judicial procedan á la deten
ción de dicho José Marié; y conseguida, ponerlo inm ediata
mente á disposición de este Juzgado.

Barcelona 87 de Junio de 1881.= Francisco A lted .= P or 
mandado de S. S., José Fita.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Trullols y Ferró, de 87 años de edad, estatura regular, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que dentro del térm ino de 30 dias, contaderos 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, 
se presente de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta 
ciudad para recibirle indagatoria y oirle en defensa, á su tiem 
po, en méritos de la causa crim inal que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre falsificación de documentos; apercibido 
que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole los p e r
juicios que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la detención de 
dicho José Trullols; y conseguida, ponerlo inmediatam ente á 
disposición de este Juzgado para recibirle la indicada in d a 
gatoria.

Barcelona 30 de Junio de 4881.=Franeisco A lted .=P or d is
posición de S. S., José F ita.

BU J ALANCE.
D. Salustiano Romera Lainez, Abogado, Juez municipal de 

esta, ciudad, y accidental de prim era instancia por enfermedad 
del propietario.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Miguel Diaz de 
la  Higuera, soltero, de 80 años de edad, natural de Granada, 
vecino que fué de 'esta población, dependiente en la casa de 
comercio de la señora viuda de D. Alonso Marín, y cuyo, para
dero se ignora, para que dentro del término de 40 dias, á contar . 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Córdoba, comparezca en la  au
diencia de este Juzgado á oir la notifkaeiQ.ü de la sentencia



pronunciada en la causa seguida contra el mismo por disparo 
de arm a de fuego y lesiones.

Dado en Bu jalance á 8o de Junio de 4884.==Salustiano Ro- 
m era .= P or su mandado, Pedro Cantó García.

CADIZ.—SANTA CRUZ.
' D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 

distinguida Orden española de Carlos III,Caballero dé la  ame
ricana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Dolores Ruiz 
y Ruiz, natural de Málaga, de esta vecindad, soltera, y de 84 
años de edad, para que en el término de Ib dias, contados desde 
la  inserción del presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado, con el fin de que asistida de curador le sea 
ofrecida la causa que en el mismo se sigue contra Manuel Al- 
varez Contreras por lesiones á la Ruiz, ó á sus padres si los 
tuviese; bajo apercibimiento deque si no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Cádiz á 84 de Junio  de 4884.=Eduar- 
do Bazaga.=Licenciado, Francisco de la Torre.

CALATAYUD.
D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia de Calatayud 

y su partido.
Hago saber que por D. Pelayo Correa y Duisnovich, Regis

trador interino de la propiedad de este partido, cuyo cargo des
empeñó hasta el 11 del pasado Marzo, y con anterioridad con el 
mismo carácter los Registros de Pego, Llerena, Ecija, Tremp y 
Cangas de Onís, se ha solicitado la devolución de la fianza 
de 3.000 pesetas prestada para las resultas del referido cargo.

En su virtud he dispuesto, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 877 del reglamento de la ley Hipotecaria vigente, in 
sertar el presente primer edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para que los que tengan que dedu
cir alguna reclamación lo verifiquen ante este Juzgado y seño
res Jueces de primera instancia de los expresados partidos de 
Pego, Llerena, Ecija, Tremp y Cangas de Onís.

Dado en Calatayud á 80 de Junio de 1831.—Eduardo Tor- 
res.=De su orden, Manuel Palomares.

CANGAS DE ONÍS.
D. Claudio del Valle y González, actuario del de prim era 

instancia de Cangas de Onís.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido dictó con 

motivo de la presentación de una demanda de tercería de do
minio propuesta por el Procurador D. José María del Cueto, en 
nombre de Doña María Manuela de Alies y Sánchez, en el juicio 
ejecutivo promovido á instancia de D. Miguel González Posada 
contra D. Miguel Bcrbclla y Tosida, la providencia del tenor 
literal siguiente:

«Providencia.—Juez Sr- Mendez Bá'goma.—Cangas de Onís, 
Julio 9 de 1881.—Por presentada esta demanda de tercería con 
los documentos y copia qumse acompañan, su hánpor parte url 
Procurador Cueto en nom bre de quien comparece y con suspen
sión de la ejecución en cuanto á los ganados embargados á que 
se refiere luego que con ella se dicte sentencia de remate, y po
niendo al efecto en dicho juicio nota de esta providencia; con
fiérase traslado de la presente demanda al ejecutante D. Miguel 
González Posada, á quien se emplazará en la forma prevenida 
en el art. 688 de la ley de Enjuiciam iento civil, para que com
p a r e z c a  y la conteste dentro de nueve dias, librando al efecto 
el oportuno mandamiento al Juez municipal de Onís y al eje
cutado D. Miguel Borbolla, á quien por no ser conocido su do
micilio se notificará por edictos, que se fijarán en el sitio públi
co -de costumbre é insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r íd  y Boletín  
oficial de esta provincia, señalándole para comparecer en este 
juicio el término de nueve dias.

Lo mandó y firma S. S., certifico.=Mendez Bálgom a.=A nte 
mí, Claudio del Valle y González.))

Por lo tanto, y en cumplimiento de lo dispuesto en la provi
dencia inserta, por el presente edicto notifico y emplazo á Don 
Miguel Borbolla y Posada, ausente en ignorado paradero, para 
que en el término de nueve dias, á contar desde la últim a in 
serción de esta cédula en los periódicos oficiales referidos, com
parezca en dicho juicio; bajo apercibimiento de pararle en otro 
caso los perjuicios que haya lugar.

Cangas de Onís 19 de Julio de 4881.= V .° B.°=Mendez B ál- 
goma.=Claudio del Valle y González. X—135

CARMONA.
D. José Rodríguez Zapata, Comendador de la Real Orden 

americana de Isabel la Católica, y Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso X II (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Auto
ridades judiciales, civiles, adm inistrativas, Guardia civil y  de
más individuos que forman la policía judicial, para que por 
cuantos medíosles sugiera su celo procuren averiguar el para
dero de las caballerías cuyas señas á continuación se expresan, 
las cuales á fines de Octubre último fueron robadas por tres 
desconocidos en Mairena del Alcor; y caso de ser habidas, pro
cedan á su ocupación y detención de las personas en cuyo po
der se encuentren si nocieren  en el acto razón satisfactoria de 
su adquisición, remitiendo unas y otras á disposición de este 
Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Carmona á 88 de Junio de 488i.=José R. Z ap a ta .=  
Por mandado de S. S., Licenciado Laureano D aza.,

Señas de las caballerías.
Un mulo negro, mediano, cerrado, capón, y cuando lo roba

ron tenia dos m ataduras'en los corvejones y la cola cortada 
por dentro.

Un burro platero, de cuatro años de edad, mediano, y  sin 
seña particular alguna.

COLMENAR VIEJO.
D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de. prim era instancia 

de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente requisitoria se llam a á Fernando Redondo 

Cabrerizo, de estado casado, jornalero, natural de Rejas de San 
Esteban, provincia de Soria, que ha residido en el barrio de 
Tetuan, para que dentro del término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado con el fin de ampliarle la declaración en la cau
sa que se le sigue por hurto de lefias; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará, el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial la busca, captura y remisión á este Juz
gado de dicho procesado Fernando Redondo Cabrerizo.

Dada en Colmenar Viejo á 84 de Junio de 4881.=Alejandro 
A rranz.=Por su mandado, Valentín Ugalde.

CÓRDOBA.—DERECHA.
D. José González Perez, Juez de primera instancia del d is

trito  de la Derecha de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térm i

no de 80 dias á Manuel Martínez Rodríguez, cuya naturaleza y 
vecindad se ignoran, que es vendedor de almanaques, tuerto, 
alto, delgado, con alforjas, en las que lleva los almanaques, que 
viste pantalón claro, blusa azul, sombrero hongo negro y al
pargatas, para que en dicho término, que empezará á contarse 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado, sito en la calle de Letrados, núm. 86, 
á prestar los descargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo y otro se sigue por lesiones.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y agentes de policía judicial, procedan á 
la busca y captura del referido Manuel Martínez, el que, en ca
so de ser habido, se rem ita á la cárcel pública de este partido 
con las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á 80 de Juniode 188i.=Jos3 González Pe- 
rez .= E l actuario, Licenciado Rafael Pellitero.

CORIA.
D. Juan Rodríguez y Rodríguez, Juez de primera instancia 

de Coria y su partido.
Por el presente se cita y llama á un hombre desconocido y 

cuyas señas se expresarán, para que en el término de 10 dias, 
que empezarán á correr y contarse desde la inserción de es^e 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se presente en este Juzgado á rendir indagatoria en la causa 
que se sigue por hurto de una jum enta con rastra , de la pro
piedad de Estefanía López, vecina de Morcillo, y por la cual 
ha sido declarado procesado por auto de este dia; rogando á la 
vez á todas las Autoridades procedan á la busca y detención de 
expresado sujeto, remitiéndolo á este Tribunal, caso de ser ha
bido, con las seguridades convenientes.

Al propio tiempo se cita y llam a á los gitanos Juan y Luis, 
uqae'UsTñvieroñ^ boyal de ttSBRs~de-BonUemez la
m añana del 6 de Mayo último, para que en igual término com
parezcan ante este Juzgado á prestar declaración en referida 
causa.

Dado en Coria á 88 de Junio de 1884.==Juan Rodriguez.=  
El Escribano, Pantaleon Zanca.

Señas del hombre desconocido*
E statura regular, más bien alta que baja, barba roja; vestía 

pantalón y chaqueta de paño negro, al parecer de Torrejoneillo, 
chaleco oscuro, cinto de cordobán y sombrero negro.

EGEA DE LOS CABALLEROS.
D. Manuel Sambricio, Juez de prim era instancia de Egea 

de los Caballeros y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri

minal que instruye este Juzgado sobre robo de un caballo y 
dos muías de la pertenencia de Ramón Millas Aso, vecino de 
E rla y su barrio de Paules, ocurrido en la noche del 88 al 83 
del actual, he acordado, entre otras cosas, que se proceda á la 
busca de las expresadas caballerías, cuyas señas, así como las 
de los presuntos autores, se insertan al final, deteniendo á la 
persona ó personas que las conduzcan; y remitiendo unas y 
otras, caso de ser habidas, á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes; á cuyo fin ruego y encargo á to
das las Autoridades y agentes de policía judicial la práctica de 
las oportunas diligencias.

Dada en Egea de los Caballeros á 87 de Junio de 4881.= 
Manuel Sam bricio.=Por mandado de S. S., Victoriano Callizo.

Señas de las caballerías.
Un caballo de unos ocho años de edad, pelo negro, de ocho 

cuartas de alzada, herrado de las cuatro patas, con una herida 
reciente, procedente de una enrejada, en la parte derecha 
trasera.

Un mulo de edad cerrada, de ocho cuartas de alzada, pelq 
negro, herrado de las cuatro patas, y cojo de la derecha trasera

Otro mulo de la misma edad y alzada que el anterior, pele 
negro, herrado de las cuatro-patas, con fuegos en las dos 
traseras.

Señas de los dos presuntos reos.
El uno viste pantalón y chaqueta de lanilla negra, pañuele 

y sombrero á la cabeza, y alpargatas pasadas á lo navarro; y 
el otro pantalón, chaqueta y boina, y alpargatas blancas, cer
radas.

FUENTE DE CANTOS.
D. Recaredo Culebras y Miranda, Licenciado en Derechc 

civil y canónico, Juez municipal, é interino de prim era instan
cia de esta villa y  pueblos correspondientes á esta cabeza de 
partido. *

Por el presente cito, llamo y emplazo á José María Yerga

natural y vecino de esta villa de Fuente de Cantos, ignorán
dose su edad, señas personales y de vestir, siendo de oñeiojer- 
guero, para que en el término de 13 dias, contados- desde la  
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d i-i i d  y periódi
cos oficiales ele esta provincia y Sevilla, comparezca en este re
ferido Juzgaao con el fin de que sea evacuada la cita que le re 
sulta hecha en causa que sustancio contra Joaquín Cotano y  
Luna, vecino oe Bienvenida, por lesiones inferidas á su conve
cino Ramón González Durán; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades-, 
así civiles como militares, é individuos de la policía judicial so 
proceda á la busca y captura de referido sujeto, el que será- 
puesto á mi disposición con las seguridades convenientes, caso 
de ser habido.

Fuente de Cantos 86 de Junio de 188í ,=Recaredo Culebras 
y Miranda.=E1 Secretario actuario, Manuel Risquete.

GÉRGAL.
D. Lorenzo Padilla y Penda, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Gérgal y su partido.
Por la presente requisitoria se hace saber que en causa cri

minal que en este Juzgado se sigue sobre hurto de esparto con
tra  Gabriel Bazan Latorre, Ventura de Glarés Hembrilla, José 
Nieto Garrido, Manuel Lao Vargas, Zoyo Bernardo Rivera Ló
pez, Bernardo Martínez Vargas, Antonio Soriano Gindos, Pedro 
Velasco Fernandez, Domingo Rosales Vaca, Sebastian Nieto 
López, Alonso Delgado Soriano, Alonso Soriano Gindos, Juan 
de Clares Hembrilla, Jerónimo Clares Rosales, Juan Garrido 
Méndez, Antonio Valdivia Hernández, Juan Infesta Mendez, 
José Hernández Perez, Juan Boga Gómez, José Nieto Cuevas y  
consortes, vecinos de Fiñana, he acordado en providencia de 
este dia llamar por medio de la presente á referidos procesados, 
cuyos paraderos se ignoran, para que en el término do 45 dias, 
contados desde el en que esta requisitoria sea inserta en la G a 
c e t a  d s  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado; pues de lo con
trario se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Gérgal á 80 de Junio do 488L=Lorenzo Padilla y 
Pcnela.=Por su mandado, Nicolás María Rodríguez.

D. Lorenzo Padilla y P enela , Juez de primera instancia de 
esta villa de Gérgal y su partido.

Por la presente requisitoria so hace saber que en causa c r i
minal que en este Juzgado se sigue sobre daño por distracción 
de aguas contra José Usor P a rra , Manuel Márquez Barón y 
consortes, de estos vecinos, he acordado en providencia de este 
dia llam ar por medio de la presente á los referidos procesados, 
cuyo paradero se ignora , para que en el término de 45 dias, 
contados desde el en que un ejemplar de esta requisitoria se£ 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan en este Juzga- 
.do; pues de lo contrario se les declarará rebeldes, parándole; 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Gérgal á 81 de Junio de 4881,=Lorenzo Padilla 3 
Penela.=Por su mandado, Nicolás María Rodríguez.

GRANADA.—CAMPILLO.
D. Emilio Miranda Godoy, Juez de prim era instancia del 

distrito del Campillo de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria y térm ino de 80 dias, 

á contar desde el en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , se cita, llama y emplaza á Miguel Carmona Cabrera, cu
yas circunstancias no constan, y sí sólo que perteneció al E jér
cito de Cuba en el año 1877, para que dentro de dicho término 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa sobre falsedad ele documentos ; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez intereso ele los Sres. Jueces y demás individuos 
de la policía judicial den las órdenes oportunas para la busca 
de dicho procesado; poniéndolo, caso dej ser habido, á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Granada á 88 de Junio de 4884.=Emilio Miranda 
Gofioy.=Por mandado de S. S., Emilio Sabater.

GRANADA-SAGRARIO.
D. Fernando JRuiz y Ruiz, Juez de primera instancia del 

distrito del Sagrario de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 

y término de 80 dias á dos hombres cuyas señas personales 
son: uno, estatura regular, cara enjuta, delgado, de unos 40 
años, color trigueño, con patillas pequeñas y largo el vello; 
viste americana negra, pantalón claro listado, botillos y som
brero negro de ala  ancha, siendo la voz fina; y el otro un poco 
más joven, pero de más de 30 años, estatura regular, cara re
donda, grueso, muy moreno, con el habla abrutada; viste cha
queta y pantalón de paño oscuro, sombrero hongo, blanco, y  
con botillos, que en la tarde del 44 del actual entraron en la 
casa número 74 de la calle de San Juan de Dios de esta ciudad, 
llevándose la cantidad de 53.000 reales que en una cómoda 
habia de la propiedad de D. Francisco Gómez Sánchez y Doña 
Josefa Moreno y García, para que dentro del expresado térm i
no comparezcan en este Juzgado, sito en la casa Ayuntam ien
to, á responder de los cargos que les resultan  en la  causa que 
instruyo con motivo del expresado hecho.

En su virtud encargo á las Autoridades y dependientes d( 
policía judicial practiquen diligencias en busca de repetid#; 
hombres.

Dada en Granada á 87 de Junio de 4884.=Licenciado Pabl 
Aceituno.

GRANOLLERS DEL VALLÉS.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Nemesio Almuzara 

Andino, Juez de primera instancia de este partido, con provi
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dencia de 11 del actual, se hace saber que por parte del causí
dico D. José Puntas, en representación de D. Pedro Viñolas y 
Carbonell, se ha formulado demanda solicitando se defiera á su 
favor la sucesión de los bienes que fueron de su difunto tio P a
blo Viñolas y Girones, natural de la Garriga, el cual falleció en 
dicho pueblo á 6 de Febrero de 1853, bajo testamento otorgado 
en poder de D. Pedro María, Notario de esta villa, á los 14 de 
Agosto de 1849, en el cual instituyó heredera suya universal á 
su hija María Bosch Viñolas y Cors, consorte de Pedro Bosch, 
y ella muerta, á sus hijos en la forma ordenada; y en caso de no 
tener hijos ó con ellos que ninguno llegue á la edad de testar, 
instituyó á su yerno el precitado D. Pedro Bosch, y por defun
ción de éste al que de derecho tocare, expresándose así bien en 
la demanda que el último premurió á su esposa María Bosch, 
prim era instituida, y esta también ha fallecido sin descen
dientes.

En su virtud, y á tenor de lo dispuesto en los artículos 1.10b 
y 1.108 de la ley de Enjuiciamiento civil, se llama á todos los 
que se crean con derecho á los expresados bienes, para que 
comparezcan á deducirle dentro del término de dos meses, á 
contar desde la fecha de la publicación del presente en la G a c e 

t a  d e  M a d r id .
Dado en Granollers á SO de Julio de 1881.=Nemesio A lm u- 

zara.=A nte mí, José María Freixa. X—133

HUELVA.
D. Andrés Peláez y Perez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Caballero 

García, natural de Sevilla y  vecino de Aracena, de estado sol
tero, de edad de 40 años, jornalero, de estatura regular, pelo 
negro, ojosjpardos, nariz y  boca regulares, color trigueño, barba 
poca; viste pantalón de paño pardo bastante usado, sin cha
queta ni chaleco, con un pañuelo á la cabeza, para que en el 
término de 15 dias, desde que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel 
de este partido á cumplir la condena de dos meses de arresto 
mayor que le ha sido impuesta por ejecutoria en la causa se
guida contra el mismo por lesiones; apercibido que de no veri
ficarlo, pasado que sea dicho término, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación y dependientes 
de la policía judicial procedan á la captura de dicho individuo, 
remitiéndolo á disposición de este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dado en Huelva á 88 de Junio de 488L=Por mandado de 
S. S., Manuel Quintero.

IZNALLOZ.
D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades del orden civil y judicial, y á los agentes de poli
cía procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado de 
D. José María Martínez Contreras, vecino de Moreda, cuyas se
ñas al final se expresan; pues así lo tengo acordado en auto de 
22 del corriente, dictado en causa contra el mismo sobre m al
versación de fondos públicos.

Dada en Iznalloz á £3 de Junio de 1881.=Rafael de E stra -  
da.—Por su mandado, el actuario.

Señas del procesado.

Estatura alta, color trigueño, ojos melados, barba poblada; 
viste pantalón y chaqueta larga; calza botillos.

JAEN.
D. Anastasio Vindel y Palomino, Juez de primera instancia 

de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Santiago y Eleu- 

terio Bono López y Juan Martínez, vecinos de Abla, cuyas se
ñas personales y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de 15 dias, á contar desde la inserción de la m is
ma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Almería y 
esta provincia, comparezcan en este Juzgado á responder de 
los cargos que les resultan en causa que se sigue sobre lesiones; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y  requiero, y  en el mío pido y encargo á los Sres. Jue
ces de primera instancia, Autoridades y  demás agentes de la 
policía judicial procedan á la busca de mencionados sujetos; y  

habidos que sean, procuren la presentación de los mismos en 
este Tribunal.

Dada en Jaén á 28 de Junio de 488i.=Anastasio V indel.=  
Por mandado de S. S., Julián Herrad.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Miguel Rendon y Castro, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expó

sito Nicolás Tolentino Ayala, natural y vecino de esta ciudad, 
soltero, jornalero y de 37 años de edad, sin instrucción, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de ocho 
dias, contados desde el siguiente al en que aparezca esta requi
sitoria inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en los es
trados de este Juzgado ó en la cárcel pública de esta ciudad á 
fin de notificarle la sentencia ejecutoria recaída en causa que 
se lé ha seguido por el delito de lesiones, y cumpla 21 dias de 
arresto que le resta después de rebajársele lo que le correspon
dió por estar comprendido en el indulto últim am ente concedi
do; pues de no comparecer se le declarará rebelde, parándole 
los perjuicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)

exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles, militares y  
demás agentes de policía judicial, para que por cuantos medios 
les sugiera su celo procedan a la captura de dicho rematado; y 
caso de ser habido, lo rem itan por tránsitos de justicia á la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Jerez Junio 23 de 4881.=Miguel Rendon y C astro.=Por 
D. José Bela, Miguel Bazo.

LA ALMUNIA.
D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia de 

La Almunia y su partido.
En virtud del presente se cita, llam a y emplaza á Miguel 

Gómez Tejedor, natural de Morés, vecino que fué de Zaragoza, 
de 58 años de edad, viudo, de oficio pastor, para que en el té r
mino de nueve dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á la práctica de un reconocimiento acordado encausa 
sobre sustracción de 38 ovejas; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 21 de Junio de I884.=Vicente Viei
tes y Pereiro.=De su orden, Florencio Moya.

LA VECILLA.
D. Ceferino Gamoneda, Juez de primera instancia de La 

Vecilla y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Vicente Gon

zález Gutiérrez, álias Mócete, vecino de La Robla, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de 10 dias, 
contados desde la publicación de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado 
con objeto de nombrar perito para la tasación de los bienes 
que tiene embargados procedentes de causa crim inal que se le 
ha seguido por robo de haces de urces á su vecino Bernardo E s 
cobar; pues de no verificarlo se le tendrá por conforme con el 
nombrado por el Sr. Promotor fiscal y Recaudador de costas 
de este partido.

Dado en La Vecilla á 18 de Junio de 488i.=Ceferino Ga- 
m oneda.=Por mandado de S. S., Julián M. Rodríguez.

LORA DEL RIO.
D. Rafael de León Troyano, Caballero de la Real y distin

guida Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Reyes Del
gado para que en el término de 80 días, desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
y por la Escribanía del que autoriza á ser notificado de la sen
tencia ejecutoria recaída en causa que contra él y otro se si
guió de oficio por el delito de robo y homicidio; apercibido 
que de dejar de hacerlo así le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Lora del Rio á £0 de Junio de 1881.“*=Rafael de 
León Troyano. = E 1 actuario, Ricardo Poves.

D. Rafael de León Troyano, Caballero de la  Real y distin
guida Orden de Cárlos III, y Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se llam a y emplaza a Antonio 
González Hervella, álias Corneta, para que en el término de 
cinco dias, contados desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de la provincia y en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado y por la Escribanía del actuario á dar las 
instrucciones necesarias para que sus defensores puedan orde
nar el traslado de calificación que Je ha sido conferido en cau
sa que contra el mismo y otro se sigue por el delito de fraude 
y estafas; apercibiéndole que de dejar de hacerlo así le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Lora del Rio á $3 de Junio de 488i.=R afael de 
León Troyano.=El Escribano, Ricardo Poves.

D. Rafael de León Troyano, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un desconocido cu
yas señas se expresan á continuación, para que en el término 
de 20 dias, á contar desde aquel en que tenga lugar la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a 

c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á contestar á los 
cargos que le resultan en la causa que en dicho Juzgado se sigue 
por hurto de un mulo, cuyas señas también se expresan á con
tinuación, de la propiedad de D. Leopoldo Esteves; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicho desconocido, rem itién
dolo á este Juzgado con las seguridades convenientes, así como 
también á la busca del mulo, el que, caso de ser hallado, será 
remitido á este Juzgado juntam ente con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentre.

Dado en Lora del Rio á £9 de Junio de 488í.=R afael de 
León Troyano.=Ei actuario, Antonio Navarro.

Señas del desconocido.
E sta tu ra regular, afeitado, pelo algo cano, cara ancha, na

riz algo larga, con sombrero hongo en buen uso, chaqueta de 
paño lino negro, chaleco y pantalón de lo mismo, con alpar
gatas.

Señas del mulo.
Grande, cerrado, recio, pelo castaño oscuro, herrado de las 

cuatro patas en la fecha en que fué hurtado.
MADRID.—BUENAVISTA.

D. Éstéban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia de 
fúera de esta Corte, y Juez de prim era instancia del distrito de 
Buenavista de la misma. , i

Por él presente édictó secitayllam A á cuantas personas hayan |

presenciado el hecho de haberse causado varias lesiones Doña 
Isidora Selva, de esta vecindad, por haberse resbalado al bajar 
la escalerilla de la plaza de Bilbao, el dia 9 del actual, sobre 
las siete de la tarde, para que dentro del término de tres dias 
comparezcan ante este Juzgado á prestar la oportuna declara
ción; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 88 de Junio de 488L=Estéban de la Ma~ 
lla .= P o r mandado de S. S., Licenciado Severiano de Mazorra.

D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del d is tr i
to de Buenavista de la misma.

Por el presente edicto se cita y llama á cuantas personas 
hayan presenciado el hecho de haber sido atacada de un acci
dente en la calle de Alcalá el dia 5 del actual, y causádose 
varias lesiones Sebastiana Gil Gómez, natural de Hervás, casa
da y de esta vecindad, para que dentro del término de cinco 
dias comparezcan ante este Juzgado á prestar la oportuna de
claración; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjqicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 88 de Junio de 488i.=Estéban de la Ma- 
lla .= P o r mandado de S. S., Licenciado Severiano de Mazorra,

MADRID.—HOSPICIO.

Por el presente se cita y llama á D. Pedro Soler y D. Juan 
Martínez, que habitaron el primero en la calle de Silva, nú
mero 46, y el segundo en la de Magallanes, 12, para que en el 
término de nueve dias comparezcan en el Juzgado de prim era 
instancia del distrito del Hospicio y Escribanía del Licenciado 
Marrodan, con objeto de que presten declaración en causa cri
minal.

Madrid 88 de Junio de 488 i.= L lano .= E l actuario, Mar
rodan.

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 

cia del distrito de la Latina de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito actuario, por el presente se cita y llama á los testi
gos Estefanía Velacorto, que parece habitó travesía dé las Vis
tillas, núm. 9; N. Serrano, corredor de quintos, que acostum
bra ir á la taberna de Benito, en la Plaza Mayor, y á Nico
lás Patallo, que ha vivido en la calle de las Amazonas, núme
ro 2, y cuyos paraderos se ignoran, á fin de que dentro del tér
mino de 40 dias comparezcan en este Juzgado á cualquiera de 
las horas de audiencia á prestar declaración en la causa que se 
sigue contra Tomás Rojano.

Madrid 21 de Junio de .488I.=V.® B.°=Enrique Iñ iguéz.=  
El actuario, José T. Sánchez de las Matas.

MALAGA.—ALAMEDA.
D. José Sánchez Huelm, Juez municipal, é interino de, pri

mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad de 
Málaga, etc.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Gregorio L ina
res F uen tes , natural y vecino de Totalan, de 58 años de edad, 
casado, jornalero, para que dentro del término de 45 dias, que 
empezarán á contarse desde el dia en que tenga lugar la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta 
cárcel pública á responder á los cargos que le resu ltan  en la 
causa instru ida sobre lesiones al joven Guillermo Campos J i
ménez, de 40 años de edad, vecino de la Torre de San Telmo, 
el dia 44 de Febrero último; apercibido que de no verificarlo 
le paiará el perjuicio que haya lugar. .

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares, que sepan el paradero del referido, lo conduzzan á la 
referida cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 85 de Febrero de 1881.=* 
J. Sánchez H uelin .=Por mandado de S. S., Antonio González 
y Carreras.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Francisco Martínez Hernández, Juez de prim era instan

cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Pastor Martos, 

natural de Motril, vecino de esta ciudad, casado, jornalero, hijo 
de Antonio y de Josefa, de 26 años, estatura alta, pelo negro, 
ojos melados, nariz y boca regulares, color claro, barba poblada, 
para que en el término de 80 dias, contados desde el de la in 
serción del presente en el Boletín oficial de la  provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado para ser notifica
do, citado y emplazado de la sentencia recaída en su contra 
por la causa que se le sigue en este Juzgado sobre lesiones.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey encargo á 
todas las Autoridades civiles, ipilitares y de la policía judicial 
procedan á su captura y remisión á la cárcel de esta ciudad 
á mi disposición del expresado José Pastor Martos, caso de ser 
habido.

Dado en Málaga á 8  de Junio de 488i.==d?rancisco M artí
nez = P o r  mandado de S. S., Cárlos Maurici.

MANCHA REAL.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom 

bre por el que adm inistra justicia D. Francisco Vílches y  Ma
rín, Juez municiapal de está villa, é interino de prim era in stan 
cia de la misma y su partido. „

| Hago sab. r que en este Juzgado y  por la Escribanía deí ac
tuario se sustancia causa crim inal de oficio sobre robo de un 
mulo, de la propiedad de Luis Marin Cámara, vecino de Begí- 
jar, efectuado éh la noche del 14 de Mayo próximo pasado en él 
cortijo denominado de la Réja, término de esta villa; en cuya 
causa, por auto de este dia he acordado expedir el presente, por 

j él-queterf nombro de S. M. el Rey (Q. D. G.j exhorto y requiero 
| á todas las Autoridades, así civiles como militares, q u é p ó f  éus
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respectivos dependientes se practiquen las más activas y efica
ces diligencias para la busca de citado mulo, cuyas señas á 
continuación se expresan, así como para la captura de los cas
tellanos nuevos Diego Fernandez Cortés y el conocido por el 
Habanero, el primero vecino de Gíüarroman y el segundo de 
Jaén, contra los cuales aparecen indicios de que hayan sido 
los autores de dicho robo; poniéndolos, caso de ser habidos, á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Mancha Real á 88 de Junio de 1881.=Francisco 
Vílehes y M arin.=Por mandado de S. S., Pedro Cañones y 
Valero.

Señas del mulo.
Pelo castaño oscuro, alzada la marca, de cinco años de 

edad, herrado en el hocico y esquilado.

MONDOÑEDO.
D. Celestino Arias Ulloa Gago, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Mondoñedo y su partido.
Por el presente cita, llama y emplaza á Antonio Aves y Ló

pez, de 48 años de edad, soltero, labrador, y vecino de la parro
quia de Santa María de^Viloalle, en este distrito, que no fué ha
llado en su domicilio al ser diligenciado, para que dentro del 
término de dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sala de audiencia de este 
Juzgado con el fin de ser notificado del auto elevando á plena- 
rio la causa que con otros se le sigue por desobediencia é in ju 
rias á los agentes de la Autoridad; advertido de que no verifi
cándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Mondoñedo á 88 de Junio de 1881.=Celestino Arias 
U. Gago.=Ante mí, Antonio Ferreiro Hermida.

PUENTE DEL ARZOBISPO.
El Sr. D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de prim era 

instancia de esta villa y su partido.
Por el presente se cita y llama á Juan de Dios Moreno de 

la  Llave, natural y vecino de Valdeverdeja, á fin de que com
parezca en este rJuzgado para hacerle una notificación y em 
plazamiento en la causa que se le sigue por hurto de un carne
ro; pues así lo tengo acordado en dicha causa.

Dado en Puente del Arzobispo á 87 de Junio de 188 i.= A le- 
jandró Rodriguez del V alle .=E l Escribano, Manuel Quiroga.

REQUENA.
D. Rafael de Iranzo y Benedito, Juez de prim era instancia 

de la ciudad de Requena.
Por el presente edicto y término de 10 dias se llama á la 

criada que fué de D. Francisco Bordes, recaudador de contri
buciones de la villa de Utiel en primeros de Enero del año ac
tual, y cuyas señas y vecindad se ignoran, á fin de que compa
rezca en este Juzgado ó manifieste su vecindad con el fin de 
recibirle declaración en la causa que se le instruye contra el 
Bordes y otro sobre insultos y lesiones.

Dado en Requena á £3 de Junio de 1881.=Rafael de Iran - 
zo .=Por su mandado, José Fagoaga.

REUS.
D. Manuel Juncosa y Rodes, Abogado, Juez municipal de 

,esta ciudad, y como tal regente del de prim era instancia de la 
misma y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de cau
sa criminal pendiente en este Juzgado, y bajo la actuación del 

.que refrenda, sobre robo á Narciso Serra contra Isidoro Ollé 
y  Escoté y otros.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.), 
requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares, que procedan á la busca; y 
en caso de ser habido, dispongan la captura y conducción con 
las seguridades convenientes á las cárceles de este partido á 
disposición de este Juzgado de Juan Roig Rodon, apodado Cris- 
tino, natural y vecino de laR iva, y habitante últimamente en 
esta ciudad desde un año á esta parte, de £6 años, alpargatero, 
de estatura regular, ojos negros, color moreno, nariz aguileña, 
el que acostumbra á vestir de pantalón de lana oscura, blusa, y 
lleva alpargatas y una gorra de las llamadas cachuchas, cuyo 
actual paradero se ignora por haberse ausentado de esta ciudad.

Al propio tiempo, á los efectos que prescribe el art, 375 de 
la Compilación general sobre Enjuiciamiento criminal, llamo al 
referido Juan Roig Rodon para que dentro del término de £0 
dias, desde el de la publicación de la presente requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para enten
derse con él como procesado en la indicada causa; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio áque hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Reus á 18 de Junio de 1881.=Manuel Juneosa.=  
Ante m í.= E l Escribano, Miguel Fontcuberta.

SAN SEBASTIAN.
D. Tomás Maroto Salado, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad de San Sebastian y su partido.
Por el presente edicto se cita á D. Luis Irlandés, de nación 

francés, negociante en vinos, con últim a residencia conocida en 
la ciudad de Barcelona, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en la sala de audiencias de este Juzgado, á fin de que se le 
ofrezca la causa que en el mismo se instruye sobre hurto de 
tres pipas de vino, marca L. I. que con otras nueve rem itió 
desde Búrgos para Francia, por el ferro-carril del Norte de Es
paña, el dia 84 de Febrero último, y se le reciba además la 
oportuna declaración; con la prevención de que si no compare
ciere le parará el perjuicio á que hubiese lugar en justicia.

Dado en San Sebastian á 17 de Junio de 1881.=Tomás Ma« 
rotoJklado.^Por su mandado, Licendado Julián de Egaña.

SANTA CRUZ DE LA PALMA.
D. Federico Montoya y Montoya, Juez de primera instancia 

del partido de Santa Cruz de la Palma, en Canarias. •
Por el presente se llama á Doña Jacinta Perez García, cuyo j 

paradero se ignora, para que en el término de 30 dias, á contar ■ 
de la fecha de la inserción de este edicto en la G a c e t a  » e  M a -  ) 

d r id ,  comparezca en este Juzgado á hacer efectiva la fianza que j 
prestó por su hijo D. Pedro Padrón Perez, en la causa que \ 
á este se le siguió por estafa á Constantino García Gal van, ve- j 
cinos que fueron de la ciudad de Santa Cruz de Tenerife; pues i 
así lo he dispuesto en las diligencias instruidas para llevar á 
efecto la sentencia dictada en la referida causa.

Santa Cruz de la Palma £5 de Mayo de 1881.=Federico 
M ontoya.=Por mandado de S. S., Manuel de las Casas Be- 
thencour.

SANTANDER.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Santander.
Cito, llamo y emplazo á Francisco Armentero Baltasar, de 

oficio zapatero, natural de la viila y Corte de Madrid, en donde 
se dice residir actualmente, habiéndolo estado anteriorm ente 
en esta ciudad, para que en el término de 15 dias, á contar des
de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado á nombrar Procurador y Abogado que 
le representen y defiendan en la causa que se le sustancia y á 
otro por robo en la casa de Eugenio Fuentes; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Santander á 88 de Junio de 188t.=Francisco Vi- 
eario .=Por su mandado, Doctor Jenaro de Cos.

SEDAÑO.
D. Juan María Martinez y Saiz, Juez de primera instancia 

de esta villa de Sedaño y su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo por término de 80 

dias, que empazarán á contarse desde el en que aparezca inser - 
to en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , á 
Juan Pinedo, su mujer Juana Toribio é hijo mayor, cuyo nom 
bre no se conoce, ni el de su naturaleza, molineros que fueron 
en el pueblo de Cidad de Ebro, distrito municipal Valle Hoz de 
Añera hasta el 80 de Setiembre de 1879 , ausentes de ignorado 
paradero, para que en dicho plazo se presenten ante el Juzgado 
á prestar cierta declaración en la causa que se instruye en ave
riguación del autor ó autores del robo de harina y grano la no
che de dicho dia; con apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sedaño á 88 de Junio de 1881.=Juan María Mar- 
tinez.=Por mandado de S. S., Toribio Diaz.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. Domingo Fons y Salva, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Magdalena de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Ortiz Bueno, 

álias Morito, natural de Antequera, vecino de esta ciudad, que 
habitó calle Verbena, núm. 41, casado, picador de toros y de 
30 á 35 años de edad, para que dentro del término de '15 dias, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los 
estrados de este Juzgado, calle Teodosio, núm. 14, á 'o iru n a  
notificación en causa que se le ha seguido por lesiones.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para 
que se sirvan disponer que por sus respectivos dependientes se 
practiquen diligencias , con objeto de averiguar el paradero I 
del Juan Ortíz Bueno; y hallado que sea, ponerlo á mi disposi
ción con las seguridades convenientes.

Dada en Sevilla á 85 de Junio de 1881.=Domingo F o n s .=  
El actuario, Ildefonso Valdivia.

SEVILLA.—SAN VIGENTE.
D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama por término de 

10 dias á Juan de Búrgos, á fin de que comparezca en este Juz
gado (Bamberg, núm. 1), á dar noticias de la causa que en el 
añ® 76 se sustanciaba en este dicho Juzgado por robo de caba
llerías al mismo, y la cual se ha extraviado; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 86 de Abril de 1881.=Oárlos Morell y 
Gomez.=El actuario, Fernando Ganzinotto.

SUECA.
D. Joaquin Castro Ares, Juez de primera instancia de Sueca 

y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Angel Can

gros y Peiró, conocido por Salvador, vecino de Culiera, para 
que se presente en este Juzgado dentro del término de 15 dias; 
encargando asimismo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y agentes del poder judicial, para que procedan á la 
busca y captura del mismo Cangros; y caso de ser hab ido , con 
las seguridades debidas lo pongan á disposición de este J uz- 
gado. Así lo he acordado en diligencias de ejecutoria de sen
tencia en causa contra el expresado Cangros sobre amenazas.

Dado en Sueca á 88 de Mayo de 1881, =  Joaquin Castro 
A res.=Por su mandado, Vicente Miragall.

TUDELA.
En virtud de providencia de este dia, dictada por el Sr. Don 

Antonio María Camps, Juez de prim era instancia de este parti
do en causa que se instruye por descarrilamiento del tren I .O ,  
núm. 1.*, correspondiente al 5 de Febrero del año último, y le
siones, se cita á Matías Martinez, guarda-vía de dia en la ex
presada fecha en la línea de Pamplona á Zaragoza, sin que 
conste del mismo más datos, para que dentro del término de 
ocho dias, contados desde la inserción de la presente en el ú l
timo de los diarios oficiales, comparezca en la audiencia de

este Juzgado para prestar declaración en la citada causa; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiese lugar con 
arreglo á la ley.

Tudela 8 de Junio de 1881.=E1 Escribano, José Sanz Pa- 
lacin.

NOTICIAS OFICIALES.

El Antoñito.
S O C IE D A D  M I N E R A .

Número 588.—En la villa de Madrid, 18 de Julio de 1881, 
ante nn D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario honorario de 
S. M., Notario del Colegio y domicilio de esta capital, y testi
gos que se dirán, comparecen:

D. Antonio Sánchez López, de 67 años, casado, propietario 
habitante en la calle de San Felipe Neri, núm. 1, cuarto se
gundo, con cédula personal de cuarta clase, núm. 4.481, fecha 
13 de Enero de este año, expedida por el Jefe económico de esta 
provincia.
> D. José Amorós Lavaig, de 47 años, casado, Abogado, domi

ciliado en la calle del Barco, núm. 9 triplicado, cuarto bajo, con 
cédula de quinta clase, núm. 491, librada por id. en 16 de Julio 
del año anterior.

Y D. Luciano Nieto y Nielo, de 48 años, casado, del comer
cio, que vive en la calle de la Cruz Baja, núm. 14 duplicado, 
cuarto segundo de la izquierda, con cédula de sexta clase, n ú 
mero 3.187, expedida por id. en 87 del mismo mes de Julio an 
terior.

 ̂ Los tres son vecinos de esta Corte: aseguran, y así parece 
á juicio de mí el Notario, que se hallan con la capacidad legal 
necesaria para otorgar esta escritura de fundación de Sociedad 
minera, y el D. Antonio Sánchez dice:

Que por el título que se relacionará le pertenece en pleno 
dominio una mina de plomo, titulada San Antonio , sita en el 
Barranco de Abalos, término de Cuevas, provincia de Almería, 
que consta de seis pertenencias con 60.000 metros cuadrados 
de extensión, y linda al Norte con las minas Veinte de Enero 
y Santo Domingo; al Oeste con San Emilio y con San Antonio  
de Padua, segunda, y es próxima esta última al Sur, y al Este 
San Javier.

Pertenece dicha mina al D. Antonio Sánchez, en virtud de 
título de propiedad que á su favor expidió el Sr. Gobernador 
civil de de la provincia de Almería con fecha 84 de Julio de 
1873, el cual fué inscrito en el Registro de la propiedad de Ve
ra el 88 de Setiembre del mismo año, en el tomo 118, folio 843, 
finca núm. 7.887, inscripción primera.

Y que habiendo convenido con los Sres. D. José Amorós y 
D. Luciano Nieto formar una Sociedad minera, lo llevan á efeto; 
y en su virtud los tres comparecientes storgan: que forman y 
fundan una Sociedad minera con el título de El Antoñito , con 
objeto de explotar y beneficiar la mina San Antonio  an terior
mente descrita, bajo las condiciones siguientes:

Primera. D. Antonio Sánchez aporta á la Sociedad la  m ina 
San Antonio, con todos sus derechos y obligaciones.

Segunda. Esta aportación se gradúa en 8.000 pesetas de 
valor.

Tercera. La Sociedad se ha de regir por los siguientes 

E ST A TU TO S.

Artículo 1.° La Sociedad denominada El Antoñito durará 
por tiempo indefinido, á no ser que las tres cuartas partes del 
capital de las acciones acuerden su disolución, en cuyo caso 
tendrá esta lugar, recayendo todos los derechos en los socios 
que se hayan opuesto á la disolución.

Art. 8.* El .domicilio de la Sociedad es Madrid, donde resi
dirá la Jun ta  directiva.

Art. 3.° El capital social se divide en 800 acciones iguales 
en derechos y deberes, representadas por láminas nom inativas 
numeradas del 1 al 8U0, firmadas por los tres comparecien
tes con el carácter de Presidente el D. Antonio Sánchez, Con
tador D. Luciano Nieto, y Secretario D. José Amorós Lavaig, 
cuyas acciones serán inscritas en un libro que se llevará al 
efecto.

Estas acciones son trasferibles por endoso, que se anotará 
en el libro de trasferencias.

Art. 4.® La falta de pago de cualquier dividendo pasivo 
anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r id  produce la pérdida y  cadu
cidad de toda acción si no se satisface en la Tesorería dentro 
de los 15 dias siguientes al de la publicación.

Art. 5.® Cada acción da derecho á un voto en las resolucio
nes que se adopten por la jun ta  general.

Art. 6.° Para el gobierno administrativo y dirección de la 
Sociedad se creará una Junta compuesta de Presidente, Teso
rero, Contador, Secretario y dos Vocales adjuntos, que suplirán 
por su orden los cargos en vacantes, ausencias y enfermedades.

Art. 7.° El Presidente representa la Sociedad en todos los 
asuntos judiciales y extrajudicialmente. Tiene la facultad de 
otorgar poderes para adm inistrar y «egocios judiciales, y re 
suelve por sí todo lo que ocurra que no sea peculiar de los otros 
individuos de la Junta directiva, ó esté liñiitado ó reservado 
por la jun ta  general ó por el reglamento.

Art. 8.° Wn reglamento, que se aprobará por la jun ta  gene
ral, determinará las atribuciones de los demás cargos de la 
Junta directiva, sus derechos y deberes.

Art. 9.* Las resoluciones ó acuerdos de la j unta general son 
firmes y obligan á todos los socios. Se tomarán por mayoría 
absoluta de votos, salvo el caso de disolución social.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Hasta que se celebre jun ta  general ordinaria, y en ella se 
haga la elección de la directiva, será gobernada y adm inistrada 
la Sociedad por los señores comparecientes, desempeñando:

©. Antonio Sánchez el cargo de Presidente-Tesorero.
D. Luciano Nieto el de Contador.
Y D. José Amorós el de Secretario.
Bajo cuyas condiciones y estatutos queda formada la Socie

dad denominada El Antoñito , y distribuidas las acciones en la 
forma siguiente:

Accioaes.

D. Antonio Sánchez, cuarenta y cinco....................... 45
D. Luciano Nieto, nueve................   9
D. José Amorós, ciento cuarenta y seis ...................  146

T o t a l  doscientas acciones.....................  800

Los otorgantes se obligan por sí y obligan también á los que 
en adelante ingresen en la Sociedad á observar y cumplir las 
precedentes condiciones y estatutos á lo cual serán coínpelidos 
por la via más eficaz y ejecutiva en derecho.

Así lo dijeron y otorgan, siendo testigos D. Eduardo de Ri- 
quer y D. Ricardo Serra, de esta vecindad.
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Advierto yo el Notario que la copia de esta escr i tu ra  debe 

E sc r ib i rs e  en el Registro de la propiedad de Vera sin cuyo 
requisito no podrá adm itirse  en los Juzgados, Tribunales, Con
sejos y oficio as del Gobierno, si ©1 objeto de la presentación 
fuere hacer efectivo en perjuicio de tercero ei derecho que de
bió ser inscrito, salvo los dos casos de excepción de que tra ta  
el art,  3VO de la ley Hipotecaria.' También prevengo que en el térm ino  de 80 dias, contados 
desde mañana, debe presentarse dicha copia en la oficina de 
liquidación del impuesto sobre trasm is ión üe bienes y derechos 
reales para satisfacer á la  Hacienda ei que devenga en el plazo 
fijado y bajo la m ulta  im puesta  á los morosos e n  el reglamento 
provisional para el cobro  del expresado impuesto, fecha 14 de 
Enero  de 4863.Y por últ imo, advierto que un testimonio de esta escri tu ra  
con otro del acta de constitución de la Sociedad debo presen
tarse  en el término de 4b-dias al Gobierno civil de esta pro
vincia para  su remisión al Ministerio de Fomento.Y habiendo leido íntegramente yo el Notario esta escritura 
á  los señores comparecientes y á  ios testigos, por no haber 
usado del derecho que les advertí tenian pura leerla, por sí 
mismos, se ratiíicaron en su contenido los otorgantes;  de todo 
lo cual, de conocerles y de que firman con los testigos, doy f é .=  
José Am r ó s .=  Antonio Sánchez.—Luciano Nieto.—Eduardo  
de Riquer.—Ricardo S erra .= S ig nado  = E u lo g io  Barbero Quin
tero.Es  primera copia que concuerda con su matriz, o oran le en 

el protocolo corriente de escrituras públicas de la No tar ía  de 
mi cargo con el núiu. o$3 de orden, á que me remito, de que 
dov fé y la  expido para los señores comparecientes en un plie- 
go'selto 6:°, núm. 400.074, y dos del 41.°, números 3.097.049 y 50, 
que signo y firmo el mismo día de su lecha.—Ilay una rú b r i -  
ca .= E u log io  Barbero Quintero.L ega lizadon .= L os  infrascritos Notarios del Colegio y do
micilio de esta capital legalizamos el signo, firma y rúbr ica  
precedentes de nuestro compañero D. Eulogio Barbero Quintero.

Madrid á 49 de Julio de 1881.—Hay una rúbrica.— E. H er-  
meneg"i!do.--=Hay una rúbrica.

ACTA.
B. Eulogio Barbero Quintero, Secretario honorario ele S. M., 

Notario del Colegio y domicilio de esta acpital.
Boy ie que en ei protocolo corriente  de escrituras de la 

Notaría  de mi cargo obra la siguiente
«Acta.—Núm. 5^3.—En la villa de Madrid, á 12 de Julio 

de 4881, ante mí D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario h o 
norario  de S. M., Notario del Colegio y domicilio de esta capi
tal, comparecenD. Antonio Sánchez López, de 67 años, casado, propietario, 
con cédula personal de cuarta  clase, núm. 4.424, fecha 13 de 
Enero de este año, expedida por el Jefe económico de esta p ro 
vincia.

D. José Amorós Lavaig, de 47 años, casado, Abogado, do
miciliado en esta Corte, con cédula de quin ta  clase, núm. 491, 
librada por id. en 46 de Julio del año anterior.

Y D. Luciano Nieto y Nieto, de 42 años, casado, del comer
cio, con cédula de sexta clase, núm  3.187, expedida por id. en 27 
del mismo mes de Julio anterior.

Todos son vecinos de esta Corte, y dicen:
•:Que por escritura  otorgada hoy ante mí, han  fundado u n a  

Sociedad m inera  l lam ada El A ntoñito , pa ra  beneficiar y explo
t a r  la mina de plomo l lam ada San A n to n io , que consta de seis 
pertenencias, sita en el Barranco de Abalos, térm ino de Cue
vas, provincia de Almería, bajo la base de 200 acciones nom i
nativas que se han distribuido en la proporción de 446 accio
nes D. José Amorós; 45 B. Antonio Sánchez, y 9 D. Luciano 
Nieto.Por tanto, estando representado en este acto todo el capital 
social, declaran constitu ida dicha Sociedad con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de 49 de Octubre de 4869. Así lo dijeron y 
firman esta acta, después de habérsela leido ín tegram en te  yo 
el Notario, por no haber usado del derecho que les advertí t e 
nían  para leerla por sí mismos; de todo lo cual y de conocer á 
los comparecientes doy fé .= José  Amorós.—Antonio S a n ch e z .=  
Luciano N ie to .=E ulogio  Barbero Quintero.»

Concuerda l iteralmente lo inserto con el acta original á que 
me remito, de que doy fé; y para  la Sociedad m ine ra  El A n to 
ñ ito -expido este testimonio en un pliego sello 40, núm . 594.754, 
que signo y firmo el mismo dia de la fecha del acta.—Hay una  
rú b r ica .= E u lo g io  Barbero Quintero. X —136

Ay untamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la  A dm in istración p rin c ipa l de Mata- 
• deros públicos, In tervención del Mercado de granos y  V is ita  general 
*de policía.urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 

el dia de aye r los siguientes:

íL r v á  do raes* de 4'22 á ■; S~3 paafcí&s el kilógr¿nx;o,
Idem  de carnero, á 4 te 9 pesetas el kilogram o, 
tocino *£oio, de 2 05 á 2*C8 pesetas el kilógram o 

r.. de 3 £0 á 4 35 pesetas el kilogramo, 
o- o.:46 á 0‘50 pesetas el kilógramo.

de 0‘70 á i 60 pesetas*el kilógr&oi*.
Luixu:, oe 0 60 á O180 pesetas e l kílógr&mo.-.rvez. -te y*70 é 0*88 pesetas el Jrilógramo. tejas, de 0*60 á 0-7 G pesetas el kilogramo.

^ClJtrbeá? vegete.), de o‘13 V e-20 pesetas el fcilógr&mc.
.•ítem mínese!, de o‘08 á 0 40 pesetas el kilógramc,
Cok, de C*og*i §*10 pesetas el kiíó  gramo.

035, de 4 -á 4 ‘30 pesetas el kiíógram o.
'Patatas, de Ote 2 á 0-20 pesetas e i skátógramo. 
kcaiir. á -il3Csp?esetas el litro  y  á 42 pesetas el decalitro.
Fino, de 0 7$ & o 84 pesetas el litro y.de 7 á 8 pesetas el decálite’G. 
Petróleo, de 0'*50 á 0*70 p eseta  el iiiru  y  de 6*20 á 7^50 pesetas e l 

ihíteáhLo
triga (precio asedio), á 25*65 pesetas ieS. heció-lUro.
Cebaba (ídem iá.), f. 4 2**0. pesetas el hestó litro .
Idem nueva, áñ-0'55 pesetas e£ heetóíistro.

¡R m m áegolladasm  el dia de ayer. V * $ « ,  i 72.— Carneros, 373. — Te. tp2era§(%8.—Ove¡¿&, 167.—-Total, 700.

Bu peso m  küógram o*, 38.782*500,

Del v te P i t i d o  por la  Adm inistradon principal de Comamos y Árb itrios msuUan los productos recaudados en esta capital en él dia de ayer los siguientes.
iiF kO u w m m , JJ psfüTflf m  u z m i m t

fo ied o .. 2.077*3# C iu d a d - R e a l , . , . , . . . .  2.441*75
.óegovisu. 2 .850*5# Correos.. . . . . . . . . . . .   ̂S ‘74

 * " * *  5.295*07 M a tad e ro s    10.74 5*4 4
Mú j Uí. . . . . . .  o 551‘98 | M osteases.. , .  t , , „ , . .  \ 070‘ I 5
M 2£OJi. ........., , .  1.3C6‘45 F a b r ic a  del gas  »
Vtíeacia *.#78*90 — JL—

eá!#dí&      ................ |  44.44679 T o y u .. .  e • • * 43.422*59

“ !  ----- l"  "r——— ...............................................    ja .1 i , ,
Julio USA

Bo l s a  de M a d r i d .

C o t iz a c io n  o f i c ia l  d e l  d i a  2 9  d e  J u l i o  d e  1 8 8 1 ,  c o m p o ra d a  co n  
la  d e l d ia  a n te r io r .

| . Ü&MBIC A h  COJÍTADG.
FO NDOS P Ú B L IC O S .

Día 28. D ia 29.

1\ oerpélua. al $ por 109 m tev ior. . . . .  26‘57 26‘5o-62  ̂{2-6026-52 1i»-5e 
á p la zo . 26‘72 26‘82 R 2-77 R 2-85

26‘75 fio pr-x.
no publicado. » 26‘70 fia próx.

pequeños. 26*57 25'50
Idem id. ex te rio r   28*80 28‘50
Deu [a aaaorlizable al i  por i 00 in te r io r .. . 43‘95 U  10-44 0[0-44‘10

no publicado. » 44 0[O p.
pequeños. 43‘1o 43‘30-¿o ~43 0¡0hVSO

tdem id. e x te r io r .......................... . . .  » 43 05-40
O'ohgacionaó generaieg por ferro-carriles,

du 5^0 pesetas, a l 6 por 4 00  50*10 50*4 0-15-40-30-28
50*20

pequeños. 50do 50* 15
hiere de 5.0O0 pesetas     49*80 *

iw publicado. 50 0[0 *
Carreteras de L °  de A b ril de 1850, de

1.000 peseras. 6 por 4 00...... ......  . . . .  95*50 »
Obras publicas de í Ó de Ju lio  de LS58, de

500 pesetas, ai 6 por 4 00 . . . .... .............   66 0[0 a
B  >nos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6

por 4 00........................ ..................................  102*25 4 02*30-25
OMigácUmes del Banco y del Tesoro, al

6 norte 0 0 --Serie in te r io r ........................... 102^5  4 02*80
BiUeuiíi hipotecarios de la isla de Cuba... 4 00*10 4 00 ¡ 0-25-20
Obligaciones municipales al portador, de

á 250 pesetas............      31 0[0 81*25
B u ic o  I-íipotecarió.— Cédulas al 5 por 4 00

a n u a l . , . ...............................................    ̂ 4 01*15
Aeciones del Banco de E s p a ñ a , . . .   39r? Q 0 400 Cqü-401 0(0

no publicado. 404 Q 0 402 0 ¡0-403 0(0
404 0¡0-4O5 0(0

ídem  de! Hanoo de C astilla  ..................... Í 6S 0¡0 168 0(0
Idem dei Banco Agríco la  de E s p a ñ a   » 96 0(0

C am bios o fic ia les sobre p lazas del R eino .

■ BAKO. BSISESIGIO. ©ANO. BEKEWílIO

Mbav’-eta.. . .  4(4 * ¡j Lo g ro ñ o . . . .  p a r . »
ivlcoy.. . . . . . .  a 4 (4 ¿j L o rca . 4 [ I  *
fel.ícaiíte  par. » [j L u g o . . . . . . .  par.
Atmería. . . .  par. * |j M á la g a . . . . .  par. s
A v i l a . . . . . .  4 (2 . e Jj M u rc ía .. . . . .  4(4 *
Badajoz.  par. * ii Orense.  4 (8 *
Barce lo n a ... » 4(8 p O v ied o ... . . .  •> R 8
B é ja r . . . . . . .  4(2 • » í F a le n c ia . . . .  par. &
B i lb a o . . .a . .  •" 4(8 k Pa lm a  M all.a 4(4 »
Burgos   3(8 » [j P íunp lona. . .  par. »
¿ á c e r e s . . . , .  par, » j Po n te ve d ra . par. *
C ád iz ,. . . . . .  par. a Réus   par. *
Cartagena... ‘ [4 » j Sa lam an ca .. 4(t  »
Caste llón .... par. * S. Sebastian. » 4(4
Ciudad-Leal. te4 a \ San tander... » 1(8
C ó rd o b a .,.. -par. s* ¡ Sta. G ruzTfe. f\\h *
Coriiña. . . . .  ■ •< San tiago . . . .  par. »
C u e n c a . . . . .  ' f  0¡0 i Seg a ría   4(4 ®
F e r ro l . . . . .  4 (4 j S e v il la    par. *
C e r o n a , . , , .  par. •» S o r ia   4p¿ a
G ijo n .. . . . . .  par. ?- | T a rrag o n a ,. par. v>
G ra n a d a .. . ,  4(4 * T e r u e l . . . . . .  par. »
Guadalajara. 4 Oí0 » T o le d o . . . . . .  te’̂  »
l ia r o   4(8 » j T u d e la . . . . , . 4(2 *
B u e lv a .. . . . .  * í ¡4 • ( V  a le n d a . . . .  par. *
ffuespa . . .  *. par. « j V a lla d o lid .. h (8 »
ia e a . . . . . . . .  p a r . ¿ V ig o .  .............. par, $
Jerez Front.® par. $ * V i t o r ia   4 (4 »
León    par. * Z a m o ra . . . . .  4(2
L é r i d a . . . p a r .  s> Zaragoza.,.> par. *
L in a r e s .,. .»  par. »* l!

B o l s a s  e t r a n j e r a s .

PAlltB 28  DE JULIO,

t b po í 41 . m.k f l úor. . . á 27 0 (0.;% ' oí t e1 -m v í o r á »
■n-ñd®$ f s p m d m , . 1 ! u v  -r yr„ i n t e r i o r . . , á. »

lT i  .n hh r ku d o r . . á  43 3(4.
: -q g'ormur ¿ó b re las  Ádua-

* í. d e b í  a . . . . . . . . . . . . . .  á 502*50.

f-w d ei t r e m e n * %  i ' ú .  X X t r t e t e t e t e t e  I  Ú N t '
Consolidados u id 'n - í á 4 01,

C a m b i o s  oficiales sobre plazas extranjeras. ,
Londres, ¿  90 días fecha, dins:., .48*20,
ItenT., i  8 d?as v L ta , ir.. 5' 04.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Observaciones metereológicas del dia 29 de Julio 1881. 

  —
iEMPEKATüKA !áASUEA 7 hairuvi&d d&l .

M O RA S ZmKCUÍQK KSXáláC
r e d ^ í  Ti5fiM03fSTR0 .

á 0°  t¡ en ?  fti&sft á®i
jaUíaetfos. liíiaedc-

«  -  cijo.^    ^  ^
í  á e l a m .  74F H  20*o i 7*3 N . E . » .  C a lm a . Cubierto.
9 d e l a n t e  74 1*20 24-3 49*8 E . . . . . .  B r i s a .. Id em .

41S del d ia .. 74M 6 25*3 20*0 N. O . . . C a lm a . Idem ,
l á e i a t . .  74 0‘97 U 'k  i y 6 N. E . . .  Brisa . .  i d , chispea
d - d e l a t . .  740*52 2 á‘H 4 9 0 S. K , . .  Idem  . .  Id., tem p . 0
N a k i i . .  74 0*25 48 6 42*u s .C a lm a . Idem , id .

^Temperatura m axim a dei a íre, í  ia  som bra. . . . . . .  26*7
Id em  SK Ín im a   .......................................     48‘6

D ife re n c ia ..  .......................................8*1

'sSTsssperaíura máxima al Sol, i  dos metros de la  t ie rra . 28*3
Idem  id. dentro de una esfina de e m ite    41 *f

D ife rencia   ................................... ............ .. 4 r  3
tem p e ra tu ra  m áxim a á cielo descubierto, junto  á la 

t ie rra  vegetal ó labo rab le .. . . . . . . . . . .  p . . . . . . . . . .  * 29*5
Id em  m ínim a, i d , .   ........... * ......... ................  4 7*7 f

D i f e r e n c ia . . . . . .   ............................. 44*8 . |

if rsIocidad  del viento, m  1 as últim as 24 horas (k iló- ímW$s).  .................... .............. . 331 i

Oscikcios: barom étrica, i d . (m ilím etros).................... 4*7
A ltura iá., eos respecto é. la  mádia anual, á las aueve

da la 'Aoehe.................. ........
U a v ia  es? U t  últim as 24 -horas ( m i l í m e t r o s ) . . a. 4‘5

rerib iio s m  d  Observatorio ¿§ M a ir i i  u
frV# él e$U\do atm osférica á las nueve áe la m a m m  m  vari*  
pMtios d# la P w m m k *  el Ma 29 de Julio, m  188-i,

ilLlUKA I
HrométeP BIESC» FÜSF%SA IS T A ID
ca á 0o i  ratera BS IA te

cxteálivlrs «te! 3ü §ra¿08 cioa áel áel ¿siV4s.r f»ii tai • ccnta-  ̂ 1« m
hVfMro? fibflteeg. vienSo, viente. s-ísls.

.ISebastiafi 7fi3*i U 'ñ  S. E . . .  C a lm a . C as id esp .0 Tranq,
B i lbao . »» , . ,  764*4 27*3 S . . . . . .  V iento N uboso . . .  Idem .
O viedo ..» ,...
Coi uña (7 hz 76 P 7 i S -3 S  Calma Despejado. Tranq.
Santiago . . . .
Pon tevedra.. 763 8 2 F 3 N. O . . .  Id e m .,. ídem . . . . .  »

Oporto. . . . . .  764*0 25'3 O V iento . í d e m . . . , .  T ranq
Lisboa (8 h.). 765*5 24*1 » Calm a N u b o so ... ídem..
Cáceres.. . . .  765*3 284 S. O . . .  B risa *  A is. nubes. »
Badajoz..». 763*3 29*5 S   Idem  . Cubierto.» »

S .F e rn  (7 h.j 764*5 29 5  E .N .  E .  V iento» L luv io so .»  Agitad
Sev illa ..........
f a r i í a    764'8 25*0 E  id . fte . C u b ie rto ,. G .elea
G ran ada   768*5 23'4 S. O . . .  Calm a. í d e m . . . . .  3

Cartagena... 762‘8 25*0 N. E  .. B r is a . .  N u b o so ... Rizada
Alicante  769*4 30*4 S. E . . .  Id . fie.  íd e m  Oleaje.
Murc ia.» . , » .  768 4 26‘6 E . N. E . B r is a » . C u b ie r to ., »
V a le n c ia ..» . 768'6 28*4 S. 15. . .  I dem.»  Despejado. »
P a lm a   769‘2 28 0 N. E . . . Idem  . .  Id e m  Tranq.
Barcelona.. .

f e r u e L .   764*6 25 4 S . E . . .  Calm a C. c.#, c a l .0 »
ía rag o z a ,... » 27 5  S . E . . .  í d e m » .  Despejado. »
S o r i a . . . . . . .  764 ! 23*8 N. E . . .  ídem ... N u b o so ... *
B u rg o s ,» .... 765*8 22‘0 N. E . . .  ídem  . .  Ce lajes»... »
Valladolid.. 765*1 25*0 N. E . . .  Id e m . .  Casi cu b .°. »
Sa lam an ca .». 766 1 27*0 S . E . . .  íd e m . .  C u b ie rto .. s»

Madr i d. . . . .  766'0 §4*3 E . . . . . .  B r is a . .  ¡ íd e m   a
Is c c r ia l.  . . .  ? fi9‘3 21 5 N . C a lm a . ( Id e m   *
Ciudad-BoM 766 6 24 8 S . . . . . .  B risa  . . -ídem . . . . .  *
A bar;Bte. . . .  768 0 25*0 S  Idem  . .  (Nubes . . . .  a

RETRASADOS,
Dia 28.

Fa lliese v illa , j 7C3 2 í 27 0 ¡S. O . B . ¡B r is a  . .  ¡Despejado.! »

á& n á® d a r r e m  j  T e ü é g w m ím *
Según los partes recibidos, a ye r llo v ió  en A v ila , Badajoz, Ciudad- 

Real, Huesca, ::egovia, S o r ia 5 T e ru e l y  Toledo,

Forman parte de este núm ero los p liegos 28 y 29
del  t o m o  SI d e  l a s  s e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  p r i m e r a  d e l  
r r í b t m a i  S u p r e m o .

A n u n c i o s .GUIA OFICIAL DE ES.ZÁXA F Á M  ü  AÑO LE 1881.—Se halla de venta en. la Imprenta Naekv aal, caüe dd Cid, núm 4, euarto segundo, ¿ los pie-dos- si.-.aienies
PESETAS.

Primera clase.  ......... 30Segunda id .  ............  15ferocra i d .............. ................ iW&Q

p Q L E C C íO N  LE G ISLA TIV A  D E  E S P A Ñ A .— SE  H A  P U B L IC A D O  Y
^  repartido á los señores suscritores ©1 tomo 125 do decreíos, segun -o 
semestre de 4 880.

E l  Subsecretario interino, Anton io  D iaz Cañabate. — 2

p O L E G iO  D E  A G E N T E S  D E  N EG O C IO S .— H A N  D E JA D O  D E  P E R -  
^  íenecer al Colegio de Agentes de negocios de esta Corte los seño
res > Eduardo  A ldeanueva, D. Cándido Bascones y D. R ica rd o  M a r
tínez Ramos, á petición de los mismos.

M adrid  20 ele Ju lio  de 1881.= E 1 Secre tario  prim ero, F. Castellcte,
X — 132

SANTOS DEL DIA,

Sanios Á bdon , Senen y  Teodomiro , m á rtires , 
y  San Urso y Obispo.

Cuarenta H o m  en la iglesia de San Ignacio .

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN R E T IR O .—A las nueve.—El Rosal 
de la belleza.— Picio, A dán  y  Compañía.

CIR CO DE P R ICE. — A las nueve y  cu ar to .—A beneficio 
leí c lown Medrano.— Gran función.

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de U  CasUHa- 
w ).—B atal la  de T e tuan ,  por Castellani.— E stá  abierto  todos 
os dias, desde la  sa l ida  á la puesta  del sol.


